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Consejo Estotol Electorol

Código de lnsiituciones y
Procedimienios Electoroles poro el
Esiodo de Morelos.

Constitución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos

Constitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos

lnstiiuto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

lnstituio Nocionol Electorol

ACUERDO IMPEPAC/CEE/180/2025 QUE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAL EIECTORAt DET ¡NSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMTSIóN

EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS, MEDTANTE EL CUAL SE EMITE

OPINIóN TÉCNICA RESPECTO DE LOS ANTEPROYECTOS DE INICIAT¡VAS AL CóO¡CO
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ETECTORATES DEL ESTADO DE MORELOS,

REMTTIDOS MEDTANTE OFTCTO NUMERO OFlDrP.!PM/CPCRP/032/O'/25 FTRMADO

POR EL PRESIDENTE DE LA COMISION DE PARTICIPACION CIUDADANA Y REFORMA

POtíilCA DE LA QUINCUAOÉSIME SEXTA TEGISTATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO

DE MORELOS.
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Constitución Federol:

Constilución Locol:

IMPEPAC:

INE:

VPG: Violencio político contro los mujeres en
rozón de género.

ANTECEDENTES

l. REFORMA A LA CONSTITUCION FEDERAL. El diez de febrero del oño d mil

cotorce, se publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción el decreto por el que se

reformon, odicionon y derogon diversos disposiciones de lo Constitución Federol

en moierio político-electorol.

I

AcuERDo tMpEpAc/cEEllgo/2025 euE pREsENTA tl srcntr¡ní¡ EJEculvA AL coNsEJo ESTATAt EtEcloRAt DEt tNsTtTUTo MoREtÉNsE DE pRocEsos

EtEcroRAtEs y pAnucl¡¡ctóH cluoADANA euE EMANI o¡ L¡ colr¡lslót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNTos runíotcos, lr¡¡otANTE Et cuAt sE EMTTE

o¡rr.¡¡óN rÉcH¡c¡ REspEcro DE tos ANrEpRoyEcTos DE tNrctATtvAs al cóo¡oo DE tNsTrTUctoNEs y pRocEDlMtENTos Er.EcloRAr.Es DEr ESTADo DE

MoREtos, RErr^tltDos MEDTANIE or¡c¡o Hú¡¡trno oF/Dtp.tpm/cpcRp/og2losl2s nRMADo poR Et pREstDENI¡ or t¡ col¡uslóH o¡ r¡nt¡ct¡¡crór.¡
CIUDADANA Y NTTON¡,I¡ POTí¡¡CA DE I.A QUINCUAEÉS¡¡r¡T¡ STXTA [EGISTAIURA DEt CONGRESO DEI. ESIADO DE MOREI.OS.

' -- ... -l

P o g in o 1 | 14



. 

^
rmpepact
Hldotlffi. ,
oturlw .f
yhdrd¿.q@I¡ /

por el que se emitieron los Lineomientos poro

de personos ofiliodos o los orgonizociones

constituirse como PPL.

reformo ol Código Electorol Locol y lo Ley

Morelos, derivodo del Decreto número Mil T

Dieciséis (101 ente

4. ACU

veintitrés el VES

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/l 80 /2025

lo verificoción del número mínimo

de lo ciudodonio interesodo en

Orgónico Municipol del Estodo de

rece (1013) y el Decreto número Mil

El dío seis de noviembre del oño dos mil

dél cuol designó ol Moestro Monsur
I

uti[zo del IMPEPAC.

lo Consej os Consejeros Electoroles

CONSEJO
E$TATAL
gLECTORAt

2. APROBACIóru Oet ACUERDO INE/CGI 42A/2021. El veintiocho de jutio det dos

mil veintiuno, el Consejo Generql del lNE, oprpbó el ocuerdo INE/CGl420/2021,

3. REFORMA AT CóDIGO ELECTORAL IOCAI. DOS MIt VEINTITRÉS. En fecho siele

de junio de dos mil veintitrés, fue publicodd en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", óo époco, número 6200, órgono de flifusión del Gobierno del Esiqdo, lo

Gonzó ez Cionci Péréz como Secretorio Ejec

5. DEslGNAclóN DE coNsEJERíAS ELEcTpRAIES. Con fecho veiniiséis de

septiembre de dos mil veinticuotro, mediorlte ocuerdo INE/C G224g/2024, el

Consejo Generol del INE oprobó lo designoclón de, entre otros, los consejeríos

electoroles del estodo de Morelos, en dicho documento se deierminoron los

siguientes periodos én el estodo de Morelos:

Y ros CoN$EJEROS ESTATATES ELECTORALES. Et

nticuo

ero vI'

dos mil vei tro, en sesión extroordinorio

omiciol en el estodo de

o móximo dp

Morelos, rindi

dirección y deliberoción de éste

eron protesto de ley onte el CEE,lnstituto C

en cumpli o ol resolutivo tercero del ocuelrdo INE/CG2243/2024, emitido por

Morío del Rosorio Montes Alvorez

Víctor Mortínez

Adrión Montessoro Costillo

7 oños

7 oños

7 oños
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el Consejo Generql del lNE, de fecho veintiséis de septiembre de lo presente

onuolidod.

7. CONFORMACION, INTEGRACION Y VIGENCIA DE LAS COMISIONES

EJECUTIVAS PERMANENTES Y TEMPORALES DE ESTE INSTITUTO. Con fecho quince de

enero del oño dos mil veinticinco se oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/010/2025,

por el Pleno del CEE, medionte el cuol se opruebo lo conformoción, iniegroción y

vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de esie órgono

comiciol, en términos de los ortículos 83 y 84 del Código Electorol Locol.

8. RECEPCION DEL OFICIO OFlDlP.lPM/CPCRP/032/05/25. Con fecho

veintinueve de moyo del oño dos mil veinticinco, se recibió en el óreo de

Correspondencio de este lnstiiuto el oficio de referencio, firmodo por el Diputodo

lsooc Pimentel Mejío, en su corócter de Presidente de lo Comisión de

Porticipoción Ciudodono y Reformo Político de lo Quincuogésimo Sexto

Legisloturo delCongreso del Estodo de Morelos, dirigido o lo Consejero Presidento

de este lnsiiiuto, por medio del cuolsolicitó:

o) Medionte ocuerdo de lo Comisión de Porticipoción Ciudodono y Reformo
Político, que un servidor preside, se ocordó o trovés de los diputodos que
integron lo mismo, solicitorle emiio de ocuerdo o sus otribuciones opinión
técnico-jurídico, respecto o lo lnicioiivo con proyecto de decreto por elque
se 30 reformo el pónofo cuorio del ortículo 2l del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, presentodo por lo Dip.

Mortho Melisso Montes de Oco Montoyo, nos informe si exisie olgún
proiocolo poro lo otención de lo Violencio Político coniro los Mujeres en
rozón de género, dentro del óreo que preside. Y en coso ofirmotivo remito
o esio Comisión lo informoción del mismo.

b) Asítombién respecfo o lo lniciotivo con proyecto de decreto por el que se

odiciono un último pórrofo ol oriículo 38l, osícomo los oriículos 400 quoter y
400 quinquies, todos del Código de lnstituciones Procedimientos Electoroles
poro el Estodo de Morelos, preseniodo por lo Dip. Andreo Volentino
Guodolupe Gordillo Vego, en moierio de procedimiento especiol
soncionodor por violencio político coniro los mujeres en rozón de género. Se

le solicito su opinión técnico- jurídico respecio o lo mismo.

9. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/2043/2025. Con fecho ires de junio de d mt

veinticinco el Secretorio Ejecuiivo del IMPEPAC remiiió el cro

IMPEPAC/SE/MGCP 1204312025, por el cuol en reloción con el oficio citodo en el

punto onterior, soliciió o los Directores Ejecutivos de esie órgono con los

oiribuciones con que cuenton los óreos odminisirotivos que dirigen, reo{izgr los.

AcuERDo rmpEpAc/cEE/l80/2025 euE pREsENTA n secnrr¡níe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrAIAr EucToRAt DEr. rNsT¡ruro MoREtENSE DE pRocEsos

EtEcloRAtEs y pAn¡¡cl¡¡c¡óH cruoADANA euE EMANA DE tA coMrs¡ó¡¡ r¡rcur¡vl TERMANENTE DE AsuH¡os ¡unío¡cos, MEDTANIE Et cuAt sE EMTTE

o¡¡NlóH rÉcH¡ct REspEcIo DE Los ANrEpRoyEcros DE tNtctAltvAs ¡t cóoreo DE rNsrrucroNEs y pRocED¡MlENTos EtEcIoRAtEs DEt EsrADo DE

MoREros. REMtTtDos MEDTANTE ortcro Núme¡o oFlDtp.tpM/cpcR?/o3z/os/2s nRMADo poR Et pREstDENT¡ o¡ t¡ co¡¡¡s¡óN oe ¡en¡lc¡¡lclóN
ctUDADANA y REToRMA poríItcA DE r.A eurNcuAGÉs¡m¡ s¡xt¡ tEGtSIATURA DEt coNGREso DEt ESTADo DE MoREtos.
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En otención o que
ucron

n
osomente solicito lo si uiente:

l. Queseconvoqueouno
e invitodos de lo Comisión
con el propósito de presentor y o
por el diputodo presidente de lo
y Reformo Político de lo Quincuo
del Estodo de Morelos.

AC U ERDO TMPEPAC/CEE/1 80 / 2O2s

con los personos integronies
Permonente de Asuntos Jurídicos,

el contenido delescrito remitido
omisión de Porticipoción Ciudodono
ésimo Sexto Legisloturo del Congreso

cor{sEJo
ESTATAT

ELECTORAL

gestiones que resultqron necesor¡os poro onolizor y otender de monero conjunto

lo solicitodo por el Diputodo Presidente de lo Comisión Legislotivo o que se ho

hecho referencio y sugirió convocor o reunión de trobojo pqro eloboror de

monerq conjunto el documento que se sometbró o lo oproboción del CEE.

10. Oficio IMPEPAC/CEE/AMC/087/2025. Eli dío cinco de junio del oño que

tronscurre, el Consejero Electorol y PresiQente de lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Asuntos Jurídicos, envió el ofiicio citodo por el cuql solicitó lo

siguiente:

o Soliciiud:

o

g

1 4. OFiCTO IMPEPAC/SE/DJIAM L/2s8/202s. Et o

lq Directoro Jurídico de este lnstituto informó ol

oficio IMPEPAC/SE/DJIAML/254, se remitió lo o

trece de junio del oño en curso

cretorio Ejecutivo que medionte

ión técnico-jurídico respecto de

los inici

VPG es

, 'Iy que en reloción o si existe olgúrfr protocolo poro lo otención de lo

tuto no cuento con el mismo sin elmborgo precisó los Protocolos que

i',.-¡gi lcr 4 | 14
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se llegon o tomor en cuenio por este lnstituio en moierio del procedimienio

especiol soncionodor.

15. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/2423/2025. Con fecho diecinueve de junio del

presente oño, el Secretorio Ejecutivo dirigió el oficio citqdo <r los Consejeros

Electoroles de este lnstituto el oficio citodo por el cuol informó lo conducente

respecto del oficio IMPEPAC/SE/DJ/AML/258/2025, firmodo por lo Direcioro

Jurídico de este lnstituto, en reloción con los protocolos que se empleon en

moterio del procedimienio especiol soncionodor.

1ó. REUNIóN DE TRABAJO DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS

JURíDICOS. Con fecho veintitrés de junio del oño en curso, se llevó o cobo lo
quinto reunión de irobojo de lo Comisión referido en lo que entre otros osuntos, se

presentó el "ANÁL/s/s JURíDIC) EN RESPUESTA AL onOo
OF/DIP.IPM|CPCRP/032/05/25 S/GNADO POR EL D/P. /SAAC P/MENIEL MEJíA EN SU

CALIDAD DE PRES'DENIE DE LA COM/S/ÓN DE PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA Y

REFORMA POLíTICA DE LA QU'NCUACÉSI¡¿N SEXIA LEG/SLAIURA DEL CONGRESO

DEL ESIAD Q DE MORELOS''.

1 7. OFICIO IMPEPAC/PRES/MGJ /'1071/2025. Con fecho veinticuotro de junio de dos

mil veinticinco, lq Consejero Presidento envió el oficio citodo ol Diputodo lsooc

Pimeniel Mejío, Presidente de lo Comisión de Porticipoción Ciudodono y Reformo

Políiico de lo Quincuogésimo Sexto Legisloturo del Congreso del Estodo de

Morelos, en el que en reloción con el oficio OF/DIP.lPM/CPCRP/032/05/25 hizo del

conocimiento del Diputodo que el Secretorio Ejecutivo emitió el diverso oficio

IMPEPAC/SE/MGCP /2446/2025, informondo que dicho osunto se encueniro

ociuolmente en estudio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Asuntos

Jurídicos.

18. APROBACTóN DE rA APROBACIóru O¡ LA OPrNróN TÉCN|CA. El dío dos de julio

de dos milveinticinco, se oprobó en Sesión Extroordinorio de lo Comisión Ejec

Permonente de Asuntos Jurídicos el ocuerdo "QUE PRESENIA LA SECRETARíA

EJECUTIVA A LA COM/S/ON EJECUTIVA PERMANENIE DF ASUNIOS, MED/ANIF

CUAL SE EMITE OP/N/ÓN IÉCN/CA RESPECIO DEL OFICIO NÚMERO

OF/DIP.IPM/CPCRP/032/05/25 FIRMADO POR EL PRES/DENIE DE LA,COMIS/ÓN DE

AcuERDo tMpEpAc/cEl/¡ go /202s euE pREsENIA t¡ se cn¡r¡nít EJEcuTtvA A¡. coNsEJo EsTATAI EtEcToRAt DEt tN5T¡TUTo MoREt ENsE DE pRocEsos

ETEcToRAI,ES Y PAn¡IcIr¡c|óN cIUoADANA QUE EMAN¡ oe u coIr,T¡sIót.¡ EJECUIIVA PERMANENIE DE AsuN¡os ¡uníoICOS, me oIANIE Et cuAI. sE EMIIE

O¡II'¡IóH TÉCHIC¡ RESPECTO DE lOS ANIEPROYECIOS DE INICIAIIVAS ¡I, CóOICO DE INSIITUCIONES Y PROCED¡M¡ENTOS ETECTORAI.ES DET ESTADO DE

MoREtos. RElatr¡Dos MEDTANTE orrclo r.¡ú¡n¡¡o orlDrp.rpM/cpcRplo3z/os/2s nRMADo poR Er pREs¡DENr¡ or t.¡ co¡rrrs¡ór'¡ or ¡¡nrcrr¡cróH
CIUDADANA Y N¡TONMI IOúTICA DE I.A QUINCUAEÉS¡¡r¡T¡ STNA UGISIAÍURA DEI CONGRESO DEI ESTADO DE MOREIOS.
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PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA Y REFOR MA POLitrICA DE LA QU/NC UAGÉSIMA SEXIA

LEG/SLAIURA DEL CONGRESO DEL FSIADO DE MORELOS'"

Derivodo de lo onterior, esie CEE del IMPEPAC con bose en el oportodo de

oniecedentes emite el siguiente ocuerdo ol tqnor siguiente:

CONSIDERAÑDOS

l. COMPETENCIA DEL ¡MPEPAC. De conformidod con lo dispuesto por los ortículos

4.l, Bose V oportodo B y C, numerol lO, y el ortfculo I 1ó, segundo pórrofo, frocción

lV, incisos o), b) y c), de lo Constiiución Federol; 98 numeroles 1 y 2, 99 y 104 de lo

Ley Genéro'l de lnstitt¡ciones y Procedimientgs Electoroles, ortículos g, de lo Ley

Generol de PqrJidos Políticos: 23, 23-A de lo Constitución Locol; osí como, el

numerol 63,84, y 85, del Código Electorol Locol; estoblecen que el

IMPEPAC tend lo orgonizoción 
$e 

los elecciones bojo lo premiso de
que en el ej función electorql serón principios rectores los de

constitucionolidod, imporcioliOoO, irlOependencio, legolidod, móximo

idod, definitividbd, profesionolismo y poridod de
genero

MATERIA ELECTORAL. En rozón de lo estoblecido en

los ortículos 41, Bqse V, oportodo C y I 1ó, pórrdfo segundo, frocción lV, incisos o) y

b), de lo Constitución Federol:63,pórrofo tercgro del Código Electorol Locol;el tNE

y el IMPEPAC, tendrón q su corgo en sus r."rp"ttiuos jurisdicciones, lo orgonizoción

de lqs elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol

serÓn principios rectores de lo moterio; los de constitucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

equidod, definitividod, profesionolismo y poridpd de género. Con bose en dichos

disposiciones, se colige que el IMPEPAC, ejercQró funciones enire otros, en moterio

de derechos y el occeso o los prerrogotivos dd los condidotos y portidos políticos.

lll. DE'tOS ORGANISMOS pÚgtlCOS. Que los ortículos I ló, frocción lV, incisos b) y

c) de lo Constitución Federol; 98, numerol 2 pe lo Ley Generol de lnstituciones,

señolon que el OPL es un Orgonismo Público Locol Electorol, de corócter
permonen gozaró de outonomío en sr.b funcionomiento e independencio

nes en los términos previstos en lo Constitución Federol, lo

i',r': r.l i i: r'i ó | 14
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Constiiución Locol, lo Ley Generol de lnstituciones y lo Legisloción Electorol, con

personolidod jurídico y potrimonio propio, encorgodo de preporor, orgonizor y

reolizor los procesos elecioroles ordinorios y extroordinorios poro lo renovoción de

los Poderes Legislotivo y Ejecutivo, osícomo de los Ayuntomientos de lq entidod en

coordinoción con el lNE, bojo los principios de certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod y objetividod.

lV. FINES Y FUNCIONES DEL ¡MPEPAC. De iguol monero, los numeroles ó5 y óó del

Código Eleciorol Locol. estoblece lo siguienie respecto o los fines y funciones del

IMPEPAC:

Artículo ó5. Son fines del lnstiiuto Morelense, los siguientes:
L Contribuir ql desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo
promoción y difusíón de lo culturo político;
ll. Consolidorelrégimen de portidos polítícos y lo porticipoción electorolde
los condidoturos independienies;
lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos políiico-
electoroles y vigilor elcumplimiento de sus obligociones;
lV. Gorontizor o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de su
derecho o lo outodeierminoción y ouionomío poro decidir sus formos
internos de convivenciq, orgonizoción políiico y elección de sus

outoridodes o representontes, en los iérminos de sus Sistemos Normotivos
lndígenos y de lo estoblecido por lo Constitución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos y lo Conslitución Políiico del Esiodo Libre y Soberono de
Morelos;
V. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro
renovor o los integronies de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los
oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción
ciudodono, y
Vl. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor
por lo outenticidod y efectividod del mismo.

Arlículo óó. Corresponden ol lnstituto Morelense los siguientes funciones:
l. Aplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos. criterios y
formotos que, en ejercicio de los focultodes que le confiere lo Constitución
Federol, lo normotivo y los que estoblezco el lnsiituio Nocionol;
ll. Gorontizor los derechos y el occeso o los prerrogotivos de los portidos
políticos y condidotos;
lll. Gorontizor lo ministroción oporiuno del finonciomiento público o que
tienen derechos los poriidos políticos nocionoles y locoles y, en su coso, o
los condidotos independientes, en lo Entidod;
lV. Desorrollor y ejecutor los progromos de educoción cívico en el Estodo;
V. Orientor o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos
y cumplimiento de sus obligociones políiico-electoroles;
Vl. Llevor o cobo los octividodes necesorios poro lo preporoción de lo
jornodo electorol;
Vll. lmprimlr los documentos y producír los moterioles electoroles, en
términos de los lineomienios que ol efecto emito el lnstituto Nocionol;
Vlll. Efectuor el escruiinio y cómputo totol de los elecciones que se lleven
o cobo en el Estodo, con bose en los resuliodos consignodos en los octos
de cómputos disiritoles y municipoles;

¿..

AcuERDo rMpEpAc/cEE/t80/202s euE pRESENTA r¡ srcn¡t¡níe EJEcuTrvA A! coNsEJo ESTATAT. EtEcroRAr DEr. lNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos

ETEc¡oRALEs y pAn¡tct¡¡clóH ctuoADANA euE EMAN¡ or u co¡rnrs¡óN EJEcuIrvA pERMANENTE DE AsuNTos ¡uníorcos. nrorANTE Er cuAr. sE EMITE

orr¡¡¡ó¡¡ rÉc¡¡lc¡ REspEcfo DE r.os ANrEpRoyEctos DE tNtctAItvAs ¡l cóo¡eo DE tNsItTuctoNEs y pRocEDrMrENros ErEcroRAr.Es DEt EsrADo DE

MoRELos, REMtItDos MED¡ANTE onclo Húmrno otlDtp.tpM/cpcRp/o3z/os/zs ftRMADo poR EL pRESTDENTE oe ¡¡ colrl¡srór or ¡lnr¡c¡¡¡c¡óH
ctUDADANA y REroRMA eolír¡c¡ ot t¡ eurHcu¡oÉsrMA SEXTA TEGTSTATURA DEt coNGREso DEr. EsrADo DE MoREtos.
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lX. Expedir los constoncios de moyorío y decloror lo volidez de lo elección
o los condidotos que hubíesen obtenido lo nhoyorío de votos, osícomo lo
constoncio de osignoción o los fórmulos de representoción proporcionol
de lo Legislofuro, conforme ol cómpufo y decloroción de volidez que
efectúe el propio lnstituto Morelense;
X. Efectuor el cómputo de lo elección de Gobernodor;
Xl. lmplementor y operor el Progromo de Resultodos Elecioroles
Preliminores de los elecciones que se lleven o cobo en lo Entidod, de
conformidod con los reglos, lineomientos, criterios y formotos que poro el
efecto emito el lnstituto Nocionol;
Xll. Verificor elcumplimiento de los criterios ggneroles que emito el Instituto
Nocionol en moterio de encuestos o londeos de opinión sobre
preferencios electoroles que deberón oO{ptor los personos físicos o
moroles que pretendon llevor o cobo este ti[o de esfudios en lo entidod

XV. Colificor lo proCedencio. orgonizor, des<
de votos y decloror los resultodos de los r
ciudodono;

rrrollor, y reolizor el cómpulo
reconismos de porticipoción

corgo de
los Ayu
momento
prócticos
XX. Los de
Procedimien

de Diputodos y todos, y de iniegrontes de
de portid políticos, osí como, en todo

os Normotivos lndígenos, los trodiciones y

ne lo Ley Generol
o resprvodos

de lnsiituciones y
oquéllos n ol lnstituto Nocionol,

que estobl

El ortículo ó9 del Código Electorol Locol, estipulo

funciones en todp lo Entidod y estoró integrodo con

oroles

o) El

b) Los Comisiones Ejecutivos Permorlentes y Temporoles;

c) Los Consejos Distritoles Electoroleg;

d) Los Consejos Municipoles Electorqles;

AcuERDo f MPEPAc/cqE/t8p/z02s QUE PREScNTA u secn¡¡¡nía EJEcuTrvA At coNsqJo EsTA¡At ErEcToRAr DEt. tNsTtruto MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAt Es Y pAnnclptclótt cluoADANA euE EMAN¡ or ta comrsrór.¡ r.lrcunva {rnmaNENfE DE AsuNros :uaío¡cos. ¡neorANrE Et cuAt sE EMrrE
o¡rt.trór rÉc¡¡¡ce REspEc¡o DE r.os ANTEpRoyEcTos DE rNrc¡AnvAs ¡t" cóoteo oe ir.rsnructoNes 

y pRocEDtMtENtos EtEcToRAr.Es DEt EsrADo DE
MoREr.os, nEMnDos MEDTANTE o¡¡clo Núr¡eno orlDtp.tpM/cpcRp/032/os/2s rrn{aoo poR Er pREstDENrr o¡ r¡ co¡r¡rs¡óH o¡ ¡¡nrrcl¡¡cróH
ctuDADANA y REtonMA po[íIrcA DE tA eurNcuAsÉsri e srxre rEGrsr.ATuRA orr cd¡on¡so DEt EsTADo DE MoREtos.

i' ',: \,.),,r-, ci B | 14
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e) Los Mesos Direciivos de Cosillo, y

f). Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código

señolen.

VI. ATRIBUC¡óN DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS.

Lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Asuntos Jurídicos cuenio con otribución

poro emitir lo opinión técnico respeciivo ello en virtud que el numerol 88 bis del

Código Electorol Locol, estoblece cuóles son los otribuciones de lo presidencio

de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles, ortículo que en su

frocción Xlll, dispone lo siguiente: "X///. Los demós que deriven de esle Código,

de /os disposiciones reg/omenfarios, de /os ocuerdos de/ Conseio Esfoto/ y de los

demds disposiciones op/icob/es, que /es resu/fen compotib/es conforme o sus

objetivos, poro su meiordesonollo, olendiendo o lo noturolezo de su f unción".

Por su porte, el numerql 90 Quóter, del Código Electorql Locol, se desprenden los

otribuciones de lo Comisíón Ejecutivo Permonente de Asuntos Jurídicos, en lq

frocción lll es los siguiente:

lll. Conocer y dictominor los onteproyectos de reformos o odiciones o
lo legisloción en moterio electorolen el Estodo, que seon delconocimiento
del lnstiiuto Morelense;

De lo onierior, se desprende que lo Comisión Ejecutivo Permonente de Asunios

Jurídicos tiene otribución poro emitir uno opinión iécnico respecto de lq solicitud

que presentó el Presidente de lo Comisión de Poriicipqción Ciudodono y Reformo

Político delCongreso Locolol contemplorse expresomente en el Código Electorol

Locol su otribución poro conocer y diciominor los onteproyectos de reformos en

moterio electorql en Morelos yo que se solicitó de monero formol por porte del

legislotivo locol.

No es óbice mencionor que conforme ol ortículo 90 Quintus, frocción ll, del

Código Eleciorol Locol, el CEE del IMPEPAC es competenie poro conocer de I

proyectos que propongq lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Quejos,

desechomientos o no procedencio de los denuncios, por tqnto dodo qu o

moterio de los iniciotivqs con proyecto de reformo es el procedimiento especiol

soncionodor en moterio de VPG, resulto evidente que este lnstiiuto puede emitir

un pronunciomiento ol respecto.

AcuEBDo rMpEtAc/cEE/l8o/202s euE pRESENTA n secn¡l¡nít EJEcuTtvA At coNsEJo EsrATAt ELEcToRAt DEt ¡NsT¡TUro MoREt ENsE DE pRocEsos

Et-EcloRAtEs y pA¡ltclt¡c¡óH c¡uoADANA euE EMAN¡ or t¡ co¡vuslóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuN¡os runíotcos. ¡r¡gotANTE Et cuAt sE EMTTE

oet¡¡tóH rÉcH¡c¡ REspEcIo DE tos ANTEpRoyEcTos DE tNtctATrvAs et cóotco DE tNsltTuctoNEs y pRocED¡MIENTos EtEcloRAtEs DEr EsTADo DE

MoREtos, REMtItDos MEDIANTE or¡cro r.¡ú¡¡rno orlDrp.rpm/cpcRplog2/os/2s nRMADo poR Er. pREsrDENr¡ o¡ r.¡ co¡r¡rsróH oe r¡nr¡cr¡eclóH
cTUDADANA Y ¡¡ronm¡ torírcA DE rA eurNcuAeÉsrml sex¡e [EG¡stAIuRA DEt coNGREso DEt EsIADo DE MoREt os.

P ó g-r i rr c; 9 | 14
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DAPANA Y REFORMA PoLíilcA DE [A

COIIGRESO DEt ESTADO DE MORELOS.

vll. oPlNlóN TÉcNrcA RESPECTO DE rA SOUCTTUD FORMUTADA pOR Er PRESTDENTE

Como se expuso en los ontecedentes del presénte ocuerdo el dío veintinueve de

mqyo del oño dos mil veinticinco, se recibió én el óreo de Correspondencio de

este lnstituto el oficio de referencio, firmodo pór el Diputodo lsooc Pimentel Mejío.

en su corócter de Presidente de lo Comisión de Porticipoción Ciudodono y

Reformo Político de lo Quincuogésimo Sexto LJegisloturo del Congreso del Estodo

de Morelos, dirigido o lo Consejero Presidento !e este lnstituto, por medio del cuol

soliciió:

c) Medionte ocuerdo de lo Comisión de Portipipoción Ciudodono y Reformo
Político, que un servidor preside, se ocordó o trovés de los diputodos que
integron lo mismo, solicitorle emito de ocJerdo o sus otribuciones opinión

d)

El énfosis es propio.

De lo onterior, se odvierte que el Congreso dél Estodo de Morelos solicito o este

lnstituto uno opinión técnico respecto de los iniciotivos con proyecto de decreto

formulodos por los legislodorqs citodos, los cuQles consisten en:

. Lo iniciotivo con proyecto de decreto por el cuol se reformo el pónofo

cuorto del ortículo 2l del Código Elect$rol Locol, en moterio de combote

o lo VPG, presentodo por lo Diputod

Montoyo.

Lq iniciotivq con proyecto de decreto por el que se reformon y odicionon

Flectorol Locol, en moterio de

dr VPG.

b Moriho Melisso Montes de Oco

a

div

Pro

i'¡': .r;i iili 10 | 14
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En este sentido dodo que tonio lo Comisión Ejecutivo Permonenie de Asuntos

Jurídicos como el CEE tienen otribución poro conocer y dictominor los

onteproyectos de reformqs o odiciones q lq legisloción en lo moterio electorol en

Morelos resulto procedenie emitir lo opinión técnico solicitodo por el Presidente

de lq Comisión de Porticipoción Ciudodono y Reformo Político de lo

Quincuogésimo Sexto Legisloturo delCongreso del Estodo de Morelos o irovés del

documento titulodo "ANAL,s,s JURíDI3? soBRE tNtctATtvAs At cóotoo ot
,NSI'IUC'ONES Y PROCEDIM'ENIOS EI.ECIORA¿ES PAR,A E¿ ESIADO DE MOREIOS

SOBRE VPG" en términos del ANEXO ÚNICO del presente ocuerdo.

Por lo onterior, se instruye o lo Secreiorío Ejecutivo poro que notifique por oficio el

presente documento y su onexo ol Diputodo lsooc Pimentel Mejío, en su corócter

de Presidente de lo Comisión de Porticipoción Ciudodono y Reformo Políiico de

lo Quincuogésimo Sexio Legisloturo del Congreso del Estodo de Morelos, en

oiención o su solicitud reolizodo mediqnte el oficio OFlDlP.lPM/CPCRP/032/05/25,

de fecho veintiocho de moyo de dos mil veinticinco.

VIII. INFORME SOBRE IA EXISTENCIA DE UN PROTOCOTO PARA LA ATENCION DE tA

VPG. Como se refirió onieriormente, en el oficio OF/DIP.lPM/CPCRP/032/05/25 se

soliciio o esie lnstituto se informe si existe olgún proiocolo poro lo otención de lo

VPG y en coso ofirmotivo se remito lo informoción del mismo. Al respecto este

Consejo Estotol Eleciorol opruebo informor ol Congreso Locol que ésto ouioridod

electorol locol no cuento con un documento en ese sentido que hoyo emonodo

por el CEE del IMPEPAC, sin embqrgo esto outoridod ho iomodo en cuento poro

el trómiie de los procedimientos especioles soncionodores el Protocolo poro lo

Atención de lo Violencio Político Coniro los Mujeres en Rozón de Género del

lnsiiiuto Nocionol Electorol osí como el Protocolo poro Atender lo Violencio

Políiico Contro los Mujeres del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción los cuoles puede ser consultodos en los siguientes direcciones

elecirónicos:

htips://iquoldod.ine.mx/wp-

nf
httos : //im oeooc.mx/wo-content/uolood s / 2O1 6 / 06 ltrioiico I .odf

En este sentido se opruebo hocer del conocimiento del Poder Legisloiivo lo

informoción onies precisodo ,{ ."

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I80/2025 AUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT ETECIORAI. DEt INSTIIUIO MORETENSE DE PROCESOS

ELEcToRATES y pAnncrrActóH cruoADANA euE EMANA DE LA coMrs¡ór.¡ r¡e cur¡v¡ ¡ERMANENTE DE AsuHros .¡uníorcos, MEDtANtE Er cuAr sE EMITE

O¡II'¡Ió¡¡ TÉC¡¡IC¡ RESPECIO DE tOS ANIEPROYECTOS DE INICIATIVAS EI CóO¡EO DE INSIIIUCIONES Y PROCEDIMIENTOS EI.ECIORATES DEI ESIADO DE

MoREtos, REMtTrDos MEDIANTE o¡¡cro Húmeno orlDrp.rpM/cpcRp/032/gs/2s FTRMADo poR Et pREsTDENIt o¡ le co¡¡ts¡óH or ¡¡nr¡crpecróN
CIUDADANA Y NETON¡II¡ ¡OúTICI OE N QU¡¡¡CUIEÉSIMA SEXTA TEGISTATURA DEI. CONGRESO DET ESIADO DE MOREI,OS.

a

a

a
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Por todo lo onterior, con fundomento, en lc

oportodo C, y el qrtículo 1 ló, segundo pórrofr

lo Constiiución Locol; 98, numerol 1, y 99, nvn

y r), de lo Ley Generol de lnslituciones y Pro

ocuerdo en porte considero

SEGUNDO. Sé O

de Pqrtici

Legisloturo del C

OF

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/l 80 / 2025

previsto por ortículos 41, Bose V,

>, frocción lV, incisos o), b) y c), de

erol I ,104, numerol l, incisos o),e)

cedimientos Electoroles, ó3, tercer

mpetente poro emitir el presente

del mismo.

EI.ECIORAI.ES PARA EI. ESIADO

ÚHICO que corre ogregodo ol

rro que medionte oficio informe ol

ro cuento con protocolos poro lo

rujeres en rozón de género por los

le este ocuerdo.

cor{sEJo
ESTATAL

ÉtECTORAL

pórrofo, 65,66, frocciones l, V, y XVlll, ó9, froc ón ll , 71,78, frocciones l, XLVI y LVl,

83, 88 Bis, 90 quórter, l0l, 103, 104, 109, ll0,
este CEE, emite el siguiente:

I Código Electorol Locol; es que

ACUE DO

PRIMER I Eleclorol, es

ón lécnico o s citud del Presidente de lo Comisión

y Reformo

Estodo de

Po o de lq Quincuogésimo Sexto

reolizodo medionte el oficio

del J U RíDICO SOBRE'N'C'AI'YAS,,

AL

DE MORELOS SOBRE VPG" en términos del AN

presenle ocuerdo.

TERCERO. Se inslruye ol Secretorio Ejecutivo pr

Congreso Locol que este órgono electorol r

otención de violencio político contro de lqs n

rozones expuestos en el último considerondo c

CUARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivc

presente documento y su onexo ol Diputodo ls

de Presidente de lo Comisión de Porticipoción
' 

'toQ¡1¡¡cuogésimo Sexto Legisloturo del Congr

QUINTO. Se instruye :ol Secretorio Ejecutivo

móximq publicidod

ACUERDO IMPEP

EI.ECTORAI.ES Y

opr¡¡ró¡¡ rÉcmce
MOREIOS, REMITIDOS

) poro que notifique por oficio el

coc Pimentel Mejío, en su corócter

Ciudodono y Reformo Político de

=so 
del Estodo de Morelos.

poro que publique el presente

PEPAC en otención ol principio de

L.

CIUDADANA Y

ol de internet de lM
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El presenie ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Elecioroles presentes; en sesión exiroordinorio del Consejo

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, celebro

Morelos, el dío cuotro de julio del

cotorce horos con ncuento os.

do en lo ciudod de

dos mil inco, sien

GALLY J RDA

IDENTA

CONSEJ EROS ELECTORALES

\hLtt ^ENDYG.MANSUR EZ

EZ

SECRETARIO EJECUTIVO

MTRA.

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

ING. VICTOR MANUEL SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUT¡ÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. ADRIAN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

AcuERDo tmpEpAc/cEEnao/202s euE pREsENTA ¡.¡ s¡cn¡r¡¡íl EJEculrvA At- coNsEJo EsrATAr. EtEcroRAt DEt tNsTtruIo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcloRAtEs y pAntlctpec¡óH cruoADANA euE EMAN¡ oe u co¡r¡rsróN EJEculvA pERMANENTE DE AsuNTos runíorcos. lr¡rorANIE Et cuAt sE EMTTE

OPINION ÍECNICA RESPECIO DE LOS ANIEPROYECTOS DE INICIAIIVAS AI. CODIGO DE INSÍITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECIORAIES DEI, ESTADO DE

MoREros, REM|nDos MEDTANTE o¡¡qo Húmeno otlDlp.rpm/cpcRp/o32/os/2s FTRMADo poR Er pREsIDENTt or n co¡¡tstóH o¡ r¡¡r¡cr¡¡c¡óH
cTUDADANA y REtoR¡m ¡orínc¡ o¡ u eu¡¡¡cuecÉsrMA sExTA TEGTSLATURA DEL coNGREso DEr ESTADo DE MoREr.os.

ltCt{1't '; l3 ll4
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ATBERTO ATEXANDER ESQUIVET
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Y

INE: lnstituto N

VPG Violencio
rozón de

lntroducción

El morco consiitucionol, legql y convencic

monero cloro e inequívoco lo obligoción de

sus respectivos competencios, de preve

violencio contro los mujeres, incluidos los for

lnstituto M se de Procesos Elecloroles
Ciudodono

Electorol

Político contro los mujeres en

sobre lo Eliminoción de Todos
de Discriminoción contro lo

lnslituciones y Procedimientos
poro el Estodo de Morelos.

rnol vigente en México estoblece de

todos los outoridodes, en el ómbito de

1ir, otender, soncionor y reporor lo

mos específicos de VPG.

CEDAW

CIPEEM:

IMPEPAC:

Gloso

los Form
Mujer.

Código d
Electorol

ortículo lo de lo Constiiución Político de

que todo outoridod tiene el deber de prom,

derechos humonos, conforme o los principi<

indivisibilidod y progresividod, osícomo de ¡

lós violociones o dichos derechos.

los Estodos Unidos Mexiconos dispone

)ver, respetor, proteger y gorontizor los

)s de universolidod, interdependencio,

>revenir, investigor, soncionor y reporor

2
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de ASUNTOS JURIOICOS

A nivelinternocionol, instrumentos como lo Convención Americono sobre Derechos

Humonos, lo Convención sobre lo Eliminoción de Todos los Formos de

Discriminoción contro lo Mujer CEDAW y lo Convención lnteromericono poro

Prevenir, Soncionor y Enodicor lo Violencio contro lo Mujer (Belém do Poró)

estoblecen que el Estodo mexicono tiene lo responsobilidod de odoptor medidos

legislotÍvos, odministrotivos y judicioles que enodiquen lo violencio y discriminoción

contro los mujeres, incluyendo oquellos que limiton su porticipoción político.

En el plono nocionql, lo reformo constitucionol y legol publicodo el l3 de obril de

2O2O íncorporó de monero tronsversol en diversos leyes generoles el concepto y

régimen jurídico de lo VPG. Entre otros medidos, dispuso expresomente que:

Los orgonismos públicos locoles electoroles deben prevenir, investigor y soncionor,

conforme o su competencio, los conductos que constituyon VPG.

Los legisloturos locqles deben regulor el procedimiento especiol soncionodor poro

otender estos conductos, tol como lo estoblece el ortículo 440 de lo Ley Generol

de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles;

Los procedimientos deben seguir reglos cloros, breves y protectoros, ormonizodos

con los estóndores nocionoles e internocionoles de derechos humqnos.

'..--

En el estodo de Morelos, medionte el Decreio número ó90, publicodo el 8 de junio

de 2020, el Congreso locol reformó, odicionó y derogó diversos disposiciones del

CIPEEM y de lo Ley de Acceso de los Mujeres o uno Vido Libre de Violencio poro el

Estodo de Morelos, con el propósito de ormonizor el morco estotol con los reformos

federoles en moterio de poridod y VPG.

a

J
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Sin emborgo, dichos reformos fueron invol odos por lo Supremo Corte de Jusiicio

de lo Noción, medionte lo resolución di en lo occión de inconstitucionolidod

13912020, por rozones vinculodos con el respeto ol principio de intongibilidod

legislotivo duronte el desorrollo del proc electorol locol

A poriir de eso decisión, el estodo de corece hosto lo fecho de uno

reguloción locol expreso y odecuodo que rmonice el régimen locol con los leyes

generoles en lo moterio, situoción que ho suplido, en lo próctico, medionte lo

oplicoción directo de los normos federoles y los criterios jurisprudencioles emitidos

por lo Solo Superíor del Tribunol Electorol d Poder Judiciol de lo Federoción y el

propio Tribunol Eleciorol locol

No obstonte, conforme o los principios de

ousencio de legisloción locol no exime o I

resividod y convencionolidod, esto

sus obligociones internocionoles y nocion

outoridodes estotoles de cumplir con

es, ni puede ser un obstóculo poro

gorontizor el occeso efectivo o lo justici

político-electoroles de los mujeres.

y lo tutelo efectivo de los derechos

Por el controrio, lo octuolizoción del morco estoiol es indispensoble poro

dotor de certezo, legolidod y sistemoti ol régimen soncionodor electorol,

porticulormenie en lo relotivo o lo VPG, I cuol es odemós un compromiso del

Estodo exicono frente ol sistemo internoci de derechos humonos

Solicitud

A trovés del oficio OFlDlP.lPM/CPCRP signodo por el diputodo lsooc

Pimeniel Mejío en su entonces colidod de presidente de lo Comisión de

Porticipoción Ciudodono y Reformo Político de lo Quincuogésimo Sexto Legisloturo

del Congreso del Esiodo de Morelos, solic

4

o este lnstituto lo siguiente
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o) Medionte ocuerdo de lo Comisión de porticipoción Ciudodono y Reformo
Polílico, que un servidor preside, se ocordó o trovés de los diputodos que
integron lo mismo, solicitorle emito de ocuerdo o sus otribuciones opinión
técnico-jurídico, respecio o lo iniciotivo con proyecto de decreto por el que
se reformo el pónofo cuorto del ortículo 2l del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, presentodo por lo Dip.

Mortho Melisso Montes de Oco Montoyo, nos informe siexiste olgún proiocolo
poro lo otención de lo Violencio Político contro los Mujeres en rozón de
género, dentro del óreo que preside. Y en coso ofirmotivo remiio o eslo
Comisión lo informoción del mismo.

b) Respecto de lo iniciotivo con proyecto de decreto por el que se odiciono
un últímo pónofo ol ortículo 3Bl, osí como los ortículos 400 quoter y 400
quinquies, todos delCódigo de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro
el Estodo de Morelos, preseniodo por lo Dip. Andreo Volenlino Guodolupe
Gordillo Vego, en moterio de procedimiento especiol soncionodor por
violencío político coniro los mujeres en rozón de género. Se le solicito su

opinión técnico-jurídico respecto de lo mismo.

En rozón de lo onterior, este Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, en ejercicio de

sus otribuciones legoles, formulo el presente pronunciomiento insiitucionolsobre los

iniciotivos referidos, ieniendo como bose el onólisis técnico-jurídico eloborodo

previomente por lo Comisión Ejecutivo de Asuntos Jurídicos, conforme o lo previsto

en el ortículo 90 Quóter, frocción lll del CIPEEM.

A portir de dicho onólisis y en otención ol morco constitucionol, legol y
convencionol oplicoble, este órgono colegiodo presenio o continuoción sus

volorociones iécnicqs respecto de los proyectos de reformo puestos o ;;'
consideroción.

5
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TIBRO SEGUNDO
DE LOS PARTTDOS POLíTTCOS rírUlO
PRIMERO DE SU FUNCIóN, REGISTRO,
DERECHOS Y OBTIGACIONES
CAPíTUto Úr.¡rco DtsPostctoNEs
GENERATES

C'odo porlido político de ocuerdo o sus
reglomentos y lineomienios
esioblecidos en su vido interno,
determinoró los criterios poro gorontizor
lo postuloción en los condidoiuros de
personos indígenos, y los pertenecientes
o grupos vulnerobles y oseguror los
condiciones del pórrofo onterior, bojo
los principios de iguoldod, no
discriminoción y progresividod.

Artículo 21.

Artículo originol

lniciolivo de reformo ol rtículo 21 del CIPEEM

Anólisis de lo inicioiivo de reformo ol ortículo 2

ntel que yo impone o los portidos el deber de

infigenos y de grupos en situoción de

iguoldod, no discriminoción y progresividod.

ll. Morco normoiivo vigente

l. Contenido de lo propuesto

de| CIPEEM

poro lo otención de lo VPG

de ombos géneros en lo iniegroción deporticulormente buscor lo porticipoción efec

s internos, osí como conlor con un

Lo inicioiivo legislolivo propone modificor el

con el fin de incorporor dos nuevos

ndo pórrofo del oriículo 2l del CIPEEM,

ociones poro los portidos políticos;

Dichos elemenlos se oñodir'¡cn ol texto vige

goronfizor lo postuloción de personos

vulnerobilidod, conforme o los principios de

tIBRÓ SEGUNDO
DE tps PARTTDOS POUITCOS TtTUtO PR|MERO DE

SU FUNCIóN, REGISTRO, DERECHOS Y
OBLIGACIONES
cApfTUro úuco DrsposrctoNEs cENERALEs

21.

portido político de ocuerdo o sus
menios y lineomientos estoblecidos en su
interno, determinoró los criterios poro

ntizor lo postuloción en los condidoturos
ersonos indígenos, y los pertenecientes o

vulnerobles y oseguror los condiciones
fo onterior, bojo los principios de

dod. no discriminoción y progresividod,

lo

Artí

rguo

de

vido

on

del
gru

Co

ción de sus

lniciolivo
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El orlículo 41, frocción l, segundo pónofo, de lo Conslitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos estoblece que los poriidos políiicos nocionoles deben gorontizor lo poridod

entre los géneros en condidoturos o corgos de elección populor, osícomo promover lo

porticipoción político de los mujeres en condiciones de iguoldod sustontivo.

Lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles (LGIPE) y lo Ley Generol de

Poriidos Políticos (LGPP) estoblecen en diversos ortículos (por ejemplo, ortículos 25,37 y 38

de lo LGPP) lo oblígoción de los porlidos políticos de implemenlor occiones y medidos que

goronticen lo iguoldod sustontivo y lo errodicoción de lo VPG.

Asimismo, lo Ley Generol de Acceso de los Mujeres o uno Vido Libre de Violencio,

reformodo en 2O2O poro incluir lo VPG, reconoce el derecho de los mujeres o porticipor

en lo vido político y electorol libres de violencio, y estoblece lo obligoción de los

outoridodes y oclores políticos poro prevenir, otender, soncionor y errodicor este tipo de

conducios.

En elómbiio locol, elortículo I delClPEEM incorporo elprincipio de poridod y lo obligoción

de observor los principios constitucionoles de iguoldod y no discriminoción en lo moterio

electorol.

lll. Anólisis técnico-jurídico

Lo propuesto de reformo resulto jurídicomente vioble, oporiuno y ocorde con los principios

consiitucionoles, convencionoles y legoles vigentes en el sistemo jurídico mexicono. A

coniinuoción se desgloson los principoles considerociones que respoldon esto volo¡oción:

o) Porticipoción poritorio en órgonos internos poriidistos

Lo exigencio de que los portidos "busquen lo porticipoción efeclivo de ombos géneros en

lo integroción de sus órgonos" es coherente con el principio de poridod de género

reconocido constitucionolmente. A pesor de que en lo próctico los portidos yo hon venido

odopiondo reglos internos poro equilibror lo composición de sus dirigencios, su

incorporoción expreso en el CIPEEM refuezo lo obligoloriedod del principio y brindo

certezo jurídico o su exigibilidod por porte del lnslituto y de lo ciudodonío.

7
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Ademós, esto disposición contribuye o cerror brechos de representoción que subsisten

en los espocios de decisión inierno, y

discriminotorios o poro lo reproducción de

los mujeres militontes y condidotos.

qud son coldo de cultivo poro conduclos

relopiones de poder osimétricos que ofeclon o

b) Obligotoriedod del protocolo confro lo viol{ncio político de género

Lo inclusión de lo obligoción de contor con u{ protocolo poro lo otención de lo VPG en

el CIPEEM resulto no solo jurídicomente vólido, sino deseoble, desde uno perspectivo de

progresividod y de debido diligencio en lo pre'fención de lo víolencío.

En el plono federol, el INE yo ho emitido Linebmientos Generoles poro que los poriidos

políticos cuenlen con toles protocolos, y ho sidp criterio reiterodo delTribunol Electorol del

Poder Judiciol de lo Federoción que lo omisió]n de los portidos en odoptor meconismos

internos poro prevenir, otender y soncionor lo VPG consiiluye uno vulneroción o los

derechos de los mujeres {por ejemplo, en to jurisprudencio 21/2OlB de lo Solo Superior del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federioción).

Alesioblecer dicho obligoción o nivellegol, ell

doio de moyor fueao jurídico o este tipo

odor locol elevo el estóndor normotivo,

instrumenlos y focilito su vigiloncio y

egisl

be

exigibilidod por porte del IMPEPAC. Ademós, fortolece lo coherencio del morco legol

estotol con el federol, en cumplimiento del

convencionol.

principio de supremocío constilucionol y

IV endoción institucionol

Se considero jurídicomenie víoble. congruente y deseoble lo íncorporoción en el CIPEEM

de los obligociones propuestos, relotivos tonto o lo poridod en lo integroción de órgonos

portidistos como o lo existencío obligotorio pe un protocolo contro lo VPG. Ambos

medidos constituyen herromientos idóneos O{ro gorontizor el ejercicio efeciivo de los

derechos político-electoroles de los mujeres, fórtolecen lo institucionolidod democrótico

de los portidos y contribuyen ol cumplimiento d. ,r, obligociones previsfos án el orfículo

25, pórrofo l, incisos s) y t) de lo Ley Genbrol de Portidos Polílicos y compromisos

internocionoles osumidos por el Estodo mexicofio en moterio de iguoldod de género y no

discriminoción

8
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PRIMERO. - El presente Decreto, entroró en vigor ol dío siguiente de su publicoción en el
Periódico Oficiol"Tierro y Libertod", órgono de difusión delGobierno del Estodo.

SEGUNDO. - Remítose el presente Decreto, ol Titulor del Poder Ejecutivo Esioiol poro los
efectos correspondienles.

TRANSITORIOS

Se estimo oportuno formulor uno sugerencio técnico en moterio de lenguoje institucionol,

o fin de que lo redocción refleje de monero mós preciso el contexto octuoldel estodo de

Morelos, osí como los buenos próclicos normotivos en fovor del uso de fórmulos

incluyentes.

Acluolmente,lo tiluloridod del Poder Ejecutivo en Morelos recoe en uno mujer, por lo que,

ounque lo fórmulo "ellitulor" ho sido utilizodo trodicionolmente en los decretos legislotivos,

podrío octuolizorse poro reflejor eso condición, sin que ello implique uno obligoción

normotivo estricto, sino mós bien uno decisión de estilo que obono o lo visibilidod del

ejercicio del poder público por porte de los mujeres.

En ese sentido, y con ónimo de coniribuir o uno redocción mós incluyente. se sugiere

consideror uno de los siguientes oliernotivos:

"Remífose el presenfe Decreto o Ia Titulor de/ Poder Ejecutivo de/ Estodo poro /os efecfos

corespondienfes. "

O bien, sise prefiere uno fórmulo generolvólido con independencio del género

"Remífose elpresenfe Decrefo o /o persono titulor del Poder Ejecutivo de/ Eslodo poro los

efecfos conespondienfes. "

-/
Ambos fórmulos hon comenzodo o utilizorse en diversos instrumentos normolivos y

odministrotivos, tonto o nivel federol como locol, en el morco de un esfuezo insiitucionql,

por promover un lenguoje que visibilice lo porticipoción de los mujeres en los espocios de

decisión público.

a

9
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Vll. Soliciior o lo Secretorío Ejecutivo y o
los óreos odministroiivos del lnstituto
Morelense, el ouxilio que correspondo,
poro lo substoncioción del
procedimienlo, el desonollo de lo
invesiígoción y lo obtención de los
pruebos que resulten necesorios, y

Artículo *90 Quintus. Son otribuciones de
lo Comisión Ejeculivo de Quejos los
siguientes:

Vlll. Conocer del informe
circunstonciodo que se remito ol
Tribunol Electorol, producto del
desohogo del procedimiento ordinorio
o especiol soncionodor.

Artículo oriqinol

de lo Comisión Ejecuiivo de Quejos, señolondo como objeto de reformo los frocciones Vll

Al respecto, tros uno revisión técnico, se fprmulon respeiuosomente los siguientes

Se observo que los frocciones Vll y Vlll no presQnton combios susioncioles respecto de su

redocción vígente, mós olló de lo posible incorlporoción de uno conjunción ol finol de lo

frocción Vlll. En ese seniido, se sugiere voloror si es necesorio su inclusión como porte de

l. Sobre los frocciones Vlly Vlll

Lo iniciotivo propone modificor eloriículo 90 nlus del CIPEEM, relolivo o los otribuciones

y Vlll, y odicionondo uno frocción lX

ntorios

Artículo *90 Quintus. Son otribuciones de lo
Comflsión Ejecutivo de Quejos los
siguiéntes:

Vlll. Conocer del informe circunstonciodo que
se remito olTribunol Eleciorol.
prodt¡cio del desohooo del procedimienio
ordinorio o especiol soncionodor.
v

ocuerdo con lo normotividod

n neceson

o Secretorío

UE

b los

utivo o

nductos eco

lniciolivo

tniciotivo de reformo o los ortículos 90 Quiirtus , ?8, 137, 381, 383, 383 Bis, 384, 385,

386,387,389, 395, odiciono el 400 Bis,

CIPEEM

400 Ter, 400 Quoter y 400 Quinquies del

0
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lo reformo, o fin de evitor ombigüedodes o dudos interpretotivos sobre lo que constituye

uno modificoción normotivo de fondo.

En coso de que se considere oportuno ojustor lo redocción de lo frocción Vlll. podrío

oprovechorse poro ocloror que el informe circunstonciodo se refiere únicomente ol

procedimienio especiol soncionodor, debido o que los procedimientos ordinorios

soncionodores no son resueltos por el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, sino por el

Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, conforme o lo previsto en lo legisloción electorol

federol, locoly en el Reglomento del Régimen Soncionodor del lnstituto.

Uno redocción olternotivo que podrío considerorse es

Vlll. Conocer del informe circunstonciodo que se remito olTribunol Electorol, producio del

desohogo del procedimiento especiol soncionodor.

ll. Sobre lo frocción lX

Lo frocción lX propueslo plonteo lo siguiente

lX. Soncionor, de ocuerdo con lo normotividod oplicoble, los conducios que constituyon

violencio político contro los mujeres en rozón de género.

En esle punto, se estimo oportuno señolor, de monero muy respetuoso, que lo Comisión

Ejecutivo Permonenie de Quejos desempeño octuolmente funciones de trómite y

susloncioción dentro del procedimiento soncionodor, porticulormente en su fose

odministrotivo. Dentro de estos funciones se encuentro, por ejemplo, lo emisión de

medidos coutelores, y de protección, osí como determinor respecto o los proyectos de

ocuerdo sobre el desechomiento o odmisión de quejos posierior ol desorrollo de lo

investigoción preliminor turnodos por lo Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC

No obstonte, lo determinoción de los sonciones correspondientes en cosos de VPG se

encuentro reservodo ol Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, de conformidod con I

dispuesto en el ortículo 321 del propio CIPEEM y en el Reglomento del Régimen

Soncionodor Electorol.

t1
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En esle momenio el IMPEPAC no cuento con otribuciones de soncionor en los

procedimientos especioles soncionodores por PG contro los mujeres en rozón de género

yo que ésios sólo le corresponden olTribunol Elbctorol del Estodo de Morelos, de ocuerdo

ol ortículo 374, del CIPEEM el cuol estoblece

Artículo 374. Los sentencios que resuelir¿on el procedimiento especiol
soncionodor podrón lener los efectos siguientes:

o) Decloror lo inexistencio de lo violoción pbjeto de lo quejo o denuncio y,

en su coso, revocor los medidos coutelorels que se hubieren impuesto. o
b) lmponer los sonciones que resulten procedentes en términos de lo

dispuesto en esie Código.

Cuondo los recursos de revisión que se presenten cinco díos ontes de lo
elección, no guorden reloción con uno db inconformidod, se declororó lo
improcedencio del recurso y se ordenoró su orchivo.

$or elTribunol Electorol dentro de
bo'n¡to.

Los recursos de opeloción, serón resuellos
los quince díos siguienies oquel en que se

En ese sentido. lo propuesto podrío generol uno confusión sobre el olconce de los

focultodes de esto Comisión, en un temo lon sensible como lo es lo otención de

conducios que pueden configuror violencio df género en el ómbito político. Por ello, en

ónimo de oportor elementos que fortolezco4 lo precisión del texto legol, se sugieren

olgunos redocciones olternotivos que permiitiríon expresor con moyor exoclitud los

competencios reoles de lo Comisión Ejecutivo de Quejos en este tipo de cosos:

Opción A

lX. Determinor sobre to solicitud de medidos cdufe/ores y/o de protección, en /os guejos

en gue se denuncien conducfos que pudielgn conslifuir violencio potítico confro /os

en rozón de género.

Opción B:

IX. Ordenorolsecref orio Ejecutivo /o susloncifción de los queios en que se denuncien

conducfos que pudieron constituir violencio político contro los mujeres en rozón de

género, conforme o lo normotividod opticoble.

2
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Artículo *98. Son otribuciones del Secretorio
Ejecutivo del lnstituto Morelense:

XtlV. lnstruir oor conducto de lo Comisión
Eiecutivo de Queios el orocedimienlo esoeciol
soncionodor en cuolouier momento. cuondo se
oresenten denuncios. o de oficio oor hechos
relocionodos con violencio oolítico contro los
muieres en rozón de oénero. v

X[V. Los demós que señqle esle Código. le
osiqne el Conseiero Presidente o el Conseio
Estotol.

Ambos fórmulos se ojuston ol morco jurídico vigente y reflejon el popel ociivo del lnstituto

en lo recepción, otención y conolizoción de estos osunios, sin comprometer lo

competencio resolutorio del órgono jurisdiccionol.

Lo iniención de visibilizor y otender los conductos de VPG desde el propio CIPEEM es

plenomente comportido por eslo outoridod. por lo que se reconoce y voloro lo

incorporoción de este tipo de temos ol debote legisloiivo. Únicomente se pone o

consideroción lo conveniencio de ofinor lo redocción propuesto, de formo que se

preserve lo certezo jurídico y se respete lo distribución de competencios previsio en el

régimen electorol locol.

lll. Consideroción finol

Artículo *98. Son otribuciones del
Secretorio Ejecutivo del lnstiiulo
Morelense:

XLIV. Los demós que señole este
Código, le osigne el Consejero
Presidente o el Consejo Estotol.

Lo iniciotivo propone reformor el ortículo 98 del CIPEEM, que regulo los olribuciones de lo

persono iitulor de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto. En específico, se plonteo odicionor

uno frocción XLIV y recorrer lo octuol XLIV como XLV. El texto propuesto es el siguiente:

XLIV. lnstruir por conducfo de lo Comisión Ejecutiva de Queios el procedimienio especio/

soncionodor en cuolquier momento, cuondo se presenfen denuncios, o de oficii por

hechos relocionodos con violencia político contro /os mujeres en rozón de género, y )

XLV. Los demós que señoie este Código, /e osigne e/ Consejero Presidenle o e/ Co

Fsfolo/-

l. Considerociones lécnicos y jurídicos

nse¡/

l3
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Desde un enfoque institucionol, se formulon respetuosomenle los siguientes comentorios,

en ónimo de contribuir o uno posible precisión del texto normotivo propuesio, en

congruencio con el morco regulotorio vigente.

o) Sobre elmecon¡smo de instrucción delprocedimiento

En términos del diseño normotivo federol y locbl, osícomo del ortículo I l, frocción lll, del

Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol de este lnstituto, lo olribución de instruir o

sustoncior los procedimientos especioles soncionodores recoe en lo persono iitulor de lo

Secretorío Ejecutivo, en su corócfer de órgono o instoncio sustonciodoro, y no en lo

Comisión Ejecuiivo de Quejos. Sibien esto úliimh tiene porticipoción relevonte en lo etopo

preliminor -como en lo emisión de medido$ coutelores y de protección; osí como,

ocuerdos de odmisión o desechomiento-, lo insirucción formol del procedimiento

compete directomente o lo persono tilulor deilo Secretorío Ejecutivo, sin que medie otro

instoncio operofivo o intermedio.

Por tol motivo, se considero oportuno voloror uno redocción que refleje con moyor

precisión dicho otribución orgónico, evilondo que el texlo legol pudiero generor

ombigüedod o interpretociones imprecisos sobre el flujo procedimentol del régimen

soncionodor.

b) Sobre el inicio de oficio en cosos de violencio político contro los mujeres en rozón de

género

Respecto de lo posibílidod de inicior de oficio procedimientos relocionodos con VPG,

diversos resoluciones ionto del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos como de lo Solo

delTribunol Electoroldel Poder Judiciolde lo Federoción hon estoblecido que, si

en es posible que lo outoridod octúe db oficio onle determinodos hechos, lo

continuidod del procedimiento formol requiere el consenlimiento expreso de lo persono

presuntomente ofeciodo.

El consentimiento octúo, en esios cosos, como,uno solvoguordo en fovor de los derechos

de los víctimos. porticulormente en contextos de riesgo o exposición público. Por ello, se

14



impepI CCtllsl()N Í JtCtJTiVA peRV/xNÉ¡iTe

de ASUNTOS JURIDICOS

considero volioso que esie elemenio seo incorporodo con cloridod en cuolquier

disposición normotivo que regule este iipo de octuociones.

ll. Sugerencio de redocción olternotivo

Por lo onteríor, con el único propósito de contribuir o uno formuloción técnicomente mós

preciso, se sugiere voloror lo siguiente redocción oliernotivo poro lo frocción XLIV:

XLIV- lnstruir el procedimiento especio/ soncionodor en cuolquier momento, cuondo se

presenfen denuncios relocionodos con violencio político contro /os muieres en rozón de

género. En los cosos en gue lo quejo seo presentodo por persono disfinfo o lo presunto

víctimo, yno se ocompoñe un e/emenfo gue permito corroboror su consenfimiento, podró

requerírsele o esto última poro que, en un plozo de hosfo cuorento y ocho horos,

monifiesle si es su voluntod inicior dicho procedimiento, en cuyo coso controrio Io quejo

se lendrd por no presenlodo".

Lo onterior, con bose olrozonomiento vertido por lo Solo Superior delTribunol Eleclorol del

Poder Judiciol de lo Federoción en outos del expediente SUP-REP-I27 /2025, que

determinó:

t...1
No obsfonfe lo onterior, no escopo que en lérminos del arlículo 21, numerol 3, inciso
b) del Reglomenfo de Quelbs y Denuncios en Molerio de VPG de/ lNE, en el coso de
que /os quejos se hubieron presenfodo por ferceros personos y no se hvbiero
presenfodo e/emenfo olguno que permito conoboror e/ consenfimienfo de lo víctimo,
lo outoridod instructaro podrá requerirlo, en un plozo de cuorenfo y ocho horos, poro
que monifiesfe si es o no su intención dor inicio ol PES, oforgóndole lo focultod de
presenfor los e/ementos de pruebo que esfime perfinenies, y en coso de no conlar
con esos elernenfos se fendró por no presenlodo lo queio o denuncio.
t..l

Es decir poro que se reolice lo modificoción diverso o un desechomiento. que en

reolidod se iendrío que tener por no presentodo lo quejo pues se esiorío corente

de rotificoción de lo mismo. '.'

Esto redoccíón monliene el espíritu de lo iniciotivo, pero ormonizo su contenido con

morco normotivo octuolmente vigenie y con los estóndores nocionoles e internociono

de protección de derechos.

lll. Consideroción finol

l5
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Artículo *,l37. El Tribunol Eleciorol del
Eslodo de Morelos es el órgono público
que, en términos de lo Constitución, se
erige como lo móximo outoridod
jurisdiccionol en moterio electorol en el
Estodo y tiene competencio poro:

Xll. Conocer deljuicio que se promuevo
por violociones ol derecho de ser
votodo, en su vertienie de occeso y
desempeño delcorgo.
Los conlroversios vinculodos con lo
proboble violoción ol derecho de los
servidores públicos, de elección
populor, de recibir los remunerociones
que en derecho les correspondon por el
desempeño de un encorgo de elección
populor, cuondo el periodo de su

ejercicio yo ho concluido, serón
competencio del Tribunol de Justicio
Administroiiv<r del Eslodo de Morelos, y
Xlll. Los demós que seon necesorios
poro su correcto funcionomienio.

lo *137. ElTribunol Electorol del Estodo de
es el órgono público que, en términos

Constitución, se erige como lo móximo
jurisdiccionol en moterio eleciorol en

y tiene compelencio poro

ión ol

cron rnm

violen

de los servid

el c ol

contro los

e fueb

el

M
de

cl Dibculpo público:
I
I

Se reconoce lo relevoncio de dotor de moyQr cloridod y firmezo jurídico ol popel que

desempeño lo persono titulor de lo Secretoríd Ejecuiivo en el trotomiento de cosos de

VPG, osí como de forlolecer los rutos instiiucioriroles poro su otención. fn ese contexio, se

voloro posilivomenie lo intención de omplior lds oiribuciones en lo moterio, olliempo que
I

se propone uno redocción que osegure su confrpofibilidod con los principios de legolidod,

seguridod jurídico y respeto o los derechos de ios víctimos.

6
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Lo iniciolivo propone modificor el ortículo 137 del CIPEEM, que regulo los otribuciones del

Tribunol Electorol del Esiodo de Morelos, o efecto de incorporor un nuevo contenido en lo

frocción Xlll, relotivo o lo emisión de medidos de reporoción integrolen los cosos de VPG,

osícomo un ojuste de numeroción poro incluir uno frocción XIV con corócier residuol.

l. Considerociones generoles

Se reconoce positivomente el espíritu de lo propuesio, gue busco fortolecer el enfoque

de protección integrol o los derechos político-electoroles de los mujeres frente o octos de

VPG. En porliculor, lo incorporoción expreso de medidos de reporoción -como lo

indemnizoción, lo restitución, lo disculpo público y los gorontíos de no repetición-

consliluye uno formo de ovonzor hocio un modelo mós gorontisio, olineodo con los

estóndores conslitucionoles y convencionoles en lo moterio.

No obsionte, con elónimo de contribuir o lo mejoro técnico de lo propuesto, se formulon

los siguientes observocíones:

ll. Observoción sobre el olconce de lo reformo

Se odvierie que el contenido de lo frocción Xll permonece sustonciolmente sin

modificoción en comporoción con el texto vigenie, por lo que serío deseoble precisor si

elúnico ojusle en dicho frocción consiste en lo supresión o odición de lo conjunción "y" ol

finol, o sise troto de uno reformo de fondo que debo destocorse en los considerondos del

decreto correspondíenie.

Ello, porque el cuidor esie iipo de ospectos focilito uno mejor comprensión de los olconces

reoles de lo reformo por porie de los outoridodes ejecutoros, osí como de los órgonos

jurisdiccionoles y de control constitucionol.

lll. Observoción sobre lo propuesto de frocción Xlll

El contenido propueslo poro lo nuevo frocción Xlll estoblece lo siguiente

t7
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"En lo resolución de /os procedimienlos soncionodores, por violencio político conlro /os

muieres en rozón de género, lo outoridod ¡r'eso/utoro deberó consideror ordenor los

medidos de reporoción inlegrolque correspondon, considerondo olmenos los siguienles:

o) lndemnizoción de lo vícfimo;

b/ Resfifución inmediolo en el corgo ol que fue obligodo o renuncior por mofivos de

violencio de género;

c/ Discu/po público;

d) Medidas de no repeticíón."

En términos generoles,lo propuesio resulto perllinente, especiolmente porque se ormonizo

con el principio de reporoción integrol del doño, consogrodo en instrumentos como lo

Convención Belém do Poró, lo CEDAW y lo jurigprudencio de lo Corte lnteromericono de

Derechos Humonos, osí como en precedentes relevontes de lo Solo Superior del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción.

No obstonie, podrío volororse uno redocción que brinde moyor precisión respeclo ol

corócier poteslolivo u obligotorio de dichoS medidos, yo que lo expresión "deberó

consideror ordenor" puede ser ¡nterpretodo en sentidos diversos. En ese sentido, se sugiere

el siguiente ojuste:

Xlll. En lo resolución de los procedimienfos soncionodores por violencio político conlro /os

mujeres en rozón de género, elTribunol Electdroldel Fsfodo de More/os podró ordenor,

según lo grovedod de/ coso y tos porlicu/oridodes de/ confexto, medidos de reparoción

en fovor de Io víctima, que podrón incluir, enfre ofros:

o) Lo indemnizoción conespondienfe;

b) Lo restitución en el corgo de/que hubiere sido seporodo por motivos de vio/encio de

género;

c/ Lo emisión de uno discu/po público por porte de /o persono infroctoro:

t8
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Arlículo 38l. En los procedimientos
soncionodores, el lnstituto Morelense tomorón
en cuenio los siguientes boses:

Regulor el procedimiento especiol soncionqdor
poro los cosos de conduclos de violencio
político contro los muieres en rozón de qénero.

d) Lo odopción de medidos estrucluroles poro prevenir Ia repetición de /os hechos

Esle ojuste busco dotor de moyor técnico o lo redocción normotivo, sin reducir el

contenido protector de lo disposición, y gorontizondo un morgen rozonoble de octuoción

o lo outoridod jurisdiccionol conforme o codo coso concreto.

No se dejo de voloro lo intención legislotivo orienfodo o goroniizor uno justicio electorol

con perspeciivo de género. Se esiimo que, con ligeros ojustes de redocción y precisión

conceptuol.lo propuesto puede integrorse odecuodomente ol morco normotivo vigente

en el Esiodo, sin comprometer su funcionolidod ni generor tensiones normotivos.

En cuonto o lo numeroción, se sugiere volidor que lo nuevo frocción XIV conserve su

corócter de disposición obierfo ("/os demós que seon necesorios poro su correcto

f uncionomiento"), y se incorpore de formo coherente con lo estructuro del ortículo.

lV. Consideroción finol

Arlículo 38l. En los procedimientos
soncionodores, el lnstituto Morelense
tomorón en cuenio los siguientes boses:

Lo iniciotivo propone odicionor uno bose normotivo ol ortículo 38l del CIPEEM, con el

objeio de estoblecer de monero expreso que el lnsiituto Morelense (esto es, el IMPEPAC)

debe regulor el procedimienio especiol soncionodor en los cosos que involucren VPG. Lo

propuesto se inserio en el contexto de los boses que deben observorse duronte lo

tromiioción de los procedimientos soncionodores.

Arlículo 38l. En los procedimienfos soncionodores, e/ lnstituto More/ense tomoró en cu

los siguienfes boses:

El iexto propuesto es elsiguiente

"*/

éF
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Regu/or el procedimienfo especio/ soncion odoi poro /os cosos de conduclos de violencio

político conlro los mujeres en rozón de género.

l. Consideroc¡ón generol

Desde uno perspectivo institucionoly gorontislo, se estimo que lo odición resulto positivo

y pertinente, en lo medido en que conlribuye o consolidor un morco normotivo estotol

que gorontice lo iutelo efectivo de los derechos político-electoroles de los mujeres,

especiolmente frenie o contextos de VPG, en ormonío con lo dispuesto por lo

Constitución, lrolodos inlernocionoles y lineomientos nocionoles.

Dicho disposición permiiirío lombíén refozor ell sustento legol de los reglomentos internos

emiiidos por el lnstituto en lo moterio. focilitoncilo su oplicoción e interpretoción con bose

en principios de legolidod, cerlezo y congrueniio normotivo.

ll. Observoción técnico menor

No obsionte, poro logror uno mejor odecuoción formol con lo estructuro interno del

ortículo 38l del CIPEEM, que consiste en uno listo de boses cloromente identificodos por

incisos, se sugiere osignor o esto nuevo bose dl inciso que le corresponde, de modo que

eltexlo quede inlegrodo de monero ormónico con elresto del precepto legol.

En ese sentido, y con bose en lo secuencio viEente del ortículo, se propone lo siguiente

redocción:

f) Regulor el procedimienlo especiol soncionodor poro los cosos de conducios de

político contro los mujeres en rozón de género

Esto precisión es de corócter estrictomenie técnico-formol, pero conlribuye o evilor

cuolquier lecluro del ortículo desopegodo q su verdodero intención, especiolmente

trotóndose de un listodo normotivo que ordeno obligociones sustontivos y

procedimentoles poro el lnsiiiuto.

lll. Consideroción finol

20
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Artículo *383. Son su¡eios de responsobilidod
por infrocciones comelidos o los disposiciones

Cuondo olouno de los suielos señolodos en esle
ortículo seo responsoble de los conduclos
relocionodos por violencio oolíticq contro los
muieres en rozón de oénero. conlenidos en el
a*letl/-a ?R? P.ic acl aama an la larr ¡{a A¡¡aca

poro el Eslodo de Morelos, seró soncionodo en
términos de lo dispuesto en este copítulo seqún
correspondo de qcuerdo con lo dispuesto en

los queios o denuncios por violencio polílico

suslonc¡orón o lrovés del Procedimiento
Especiol Soncionodor.

eres en

^.t^ ¡^Á-l¡A^.dos enalaa*aralac aanlani

los ortículos 384 o1400.

¡anlr¡ l^c mr¡i ¡azAn ¡la aÁnara ca

Se reconoce el volor de lo propueslo y lo voluntod legislotivo de fortolecer el morco

normot¡vo eslotol en moterio de VPG. Con Io precisión sugerido en cuonto o lo

numeroción del inciso, lo disposición resultorío plenomente compotible con lo esiructuro

y técnico del CIPEEM, consolidondo osíuno mejor orticuloción normot¡vo.

Artículo *383. Son sujetos de
responsobilidod por infrocciones
comet¡dos o los disposiciones
elecloroles contenidos en este Código:

Lo iniciotivo plonteo odicionor dos pórrofos ol ortículo 383 del CIPEEM, con el fin de

estoblecer de monero expreso que, cuondo los sujetos señolodos en dicho ortículo

incurron en conduclos constiluiivos de VPG, deberón ser soncionodos conforme o lo
dispuesto en el copítulo correspondiente, y que los quejos o denuncios sobre esie tipo de

conductos deberón tromitorse medionte el procedimiento especiolsoncionodor.

Desde uno perspectivo jurídico y de técnico legislotivo, lo odición propuesto se considero

oportuno e idóneo, pues contribuye o dor moyor cloridod, sistemoiicidod y visibilidod ol

irotomiento de los conductos relocionodos con dicho violencio denlro del'morco

soncionodor electoroldelestodo de Morelos _¿

Lo reformo ormonizo eltexto del CIPEEM con lo estoblecido en los ortículos 384 ol 400, qrf
regulon los sonciones correspondientes o los disiintos sujetos infroctores, y tombién orticulo

con el ortículo 383 Bis, osícomo con lo Ley de Acceso de los Mujeres o uno Vido Libre de

l. Consideroción generol

- ..4
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Violencio poro el Estodo de Morelos, refo do el enlromodo jurídico que sustento lo

proiección de los derechos político-elecloroles de los mujeres

Asimismo, lo inclusión explÍcito de que los quejos o denuncios por VPG deberón

sustonciorse o trovés del procedimiento e ol soncionodor brindo certezo procesol

tonto o los personos denuncionies como

congruencio con el diseño procedimeniol

los outoridodes involucrodos, y guordo

revisto en el Reglomento del Régimen

Soncionodor Eleciorol del IMPEPAC, osí domo con

jurisprudenciol en lo molerio.

lo doctrino odministrotivo y

ll. Observoción técnico menor

En cuonto o lo redocción, se sugiere considerfr uno seporoción mós níiido entre los dos

ideos principoles -uno de corócter sustontiv{ (lo sujeción o responsobilidod) y otro de

noturolezo procedimentol (lo vío del procedimiento especiol soncionodor)- o fin de

fovorecer lo cloridod normolivo. Ello puede lbgrorse utilizondo dos pónofos disiinios o

fórmulos de enloce mós precisos, sin olleror el{ontenido propuesto.

Por ejemplo

Cuondo olguno de /os sujefos señolodos en e$fe orlículo seo responsoble de conduclos

relocionodos con violencio político contro /os r'+pujeres en rozón de género, confenidos en

el ortículo 383 Bis del presenf e Código, osí comp en lo Ley de Acceso de /os M uieres o uno

Vido Libre de Violencio poro el Esfodo de Ñ1ore/os, seró soncionodo conforme o lo

drspuesfo en e/ prese nte copítulo, de ocuerdo con los ortículos 384 ol 400.

Los quejos o denuncios por violencio político 
Tontro /os mujeres en rozón de género se

suslonciorón medionte elprocedimienfo especfolsoncionodor, conforme o /o esfob/ecido

en Io tiv o reglo m entario o plic o ble

lll. Consideroción finol

Lo propuesto se inserto con perlinencio en el contexto del fortolecimiento del régimen

soncionodor en moierio electorol. te en lo relotivo o los meconismos de

protección frente o conductos de VPG, y es nte con el morco jurídico vigenie o

22
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nivel nocionol y convencionol. Con el ojuste sugerido de redocción, podrío integrorse de

monero mós ormónico o lo eslructuro inierno delClPEEM.

Artículo *383 Bis. Lo violencio político coniro los muieres en rozón de qénero. dentro del
proceso electorol o fuero de éste. consliiuve uno infrocción ol presente Códioo por porle
de los suietos de responsobilidod señolodos en el orlículo 383 del mismo. v se monifiesto.
enlre otros, o trovés de los siquienies conductos:

b) Ocultor informoción o los muieres. con el obietivo de imoedir lo lomo de decisiones v
el desorrollo de sus funciones y octividodes;
c) Ocultor lo convocolorio ooro el reqistro de precondidoturos o condidofuros. o
informoción relocionodo con ésto. con 1o finolidod de impedir lo porliciooción de los
muieres:
rll Pronorcian¡rr ¡r l¡rq rnt riara< ar ra acnir¡rn rr .1ar rharr r rn aarrarlr ¡la alar¡iÁn nnnr ¡lnr
informoción folso. incompleio o impreciso. poro impedir su reqistro;
el Obstoculizor lo precompoño o compoño político de los muieres. impidiendo que lo
competencio electorolse desqrrolle en condiciones de iquoldod. v
fl Cuolquier olro occión que lesione o doñe lo diqnidod. inteqridod o liberlod de los
muieres en el eiercicio de sus derechos políticos y elecloroles.

a nfilin¡iÁn nalíli¡a.los derechos de osociociónml naraQlosn) l.lJrcln¡r tlizat a

Lo inicioiivo propone irrcorporor un nuevo orfículo 383 Bis ol CIPEEM, o fin de delimitor de

formo expreso y ejemplificotivo diversos conductos que podríon configuror VPG, yo seo

dentro o fuero del proceso electorol.

Desde uno perspectivo normotivo y de lécnico legislotivo, lo propuesto resulto

jurídicomente procedente y conveniente, todo vez que fortolece el morco locol poro lo

prevención, otención y sonción de lo violencio político contro los mujeres por rozones de

género, brindondo moyor certezo sobre el cotólogo de conducfos que pueden ser

molerio de onólisis, investigoción y eventuolsonción, conforme ol procedimiento especiol

soncionodor.

Esio propuesto odemós se olineo con los esióndores nocionoles e internocionoles en lo

molerio, en poriiculor con lo previsio en:

-/
Lo Ley Generolde Acceso de los Mujeres o uno Vido Libre de Violencio, en sus ortículos 20

El Reglomento de Quejos y Denuncios en Moterio de VPG del INE;
\ .¿.

l. Voloroción generol

t

Ier y 20 Quóter;
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El Prolocolo poro Aiender lo VPG, emitido

outoridodes.

el INE en coordinoción con diversos

Asimismo, reflejo criterios consolidodos por lo Splo Superior delTribunol Electorol del Poder

Judiciolde lo Federoción, que ho señolodo lo r]-recesidod de uno normotividod locolcloro

y sislemotizodo poro el obordoje de esiQs conductos, de monero preventivo y

soncionodoro, con enfoque de derechos humQnos y perspectivo de género.

ll. Considerociones específicos

Rongo normotivo odecuodo

Lo incorporoción de este cotólogo en el propip CteefU refuezo el principio de legolidod

en moterio soncionodoro, ol prever con moybr precisión los conductos infroctoros que

pueden dor lugor o lo tromiioción de un procQdimiento especiolsoncionodor.

Redocción obierto pero ocotodo

Lo redocción incluye ejemplos representotivos de violencio político, sin pretender ogotor

los hipótesis posibles, lo que permite flexibili$od interpreiotivo sin generor inseguridod

jurídico. En este sentido, lo inclusión de lo frocción f) como clóusulo obierlo resulto

odecuodo.

Es pertinente que se puedo ocotor por po4te del Legislotivo o qué se refieren con

"cuolquier otro occión" se pudiero oñodir lo siguiente: cuolquier otro occión que lesione

o doñe lo integridod o liberlod de los mu¡er$s en el ejercicio de sus derechos político

electoroles que iengon por objeio o resultodo menoscobor el reconocimienlo, goce y/o

ejercicio de los derechos de los mujeres, lo onterior en términos de lo jurisprudencio

21/2O.IB, dC rUbrO: "VIOLENC 
'A 

POLíTICA DE GCNERO . ELEMENTO.S QUE LA ACTUALIZAN EN

EL DEBATE POLíT'CO".

Congruencio con el ortículo 383

24



lffirq,/

CCM¡5lCiN Í..1f CLiTiV^, pERMANINT;

dC ASUNTOS JURíDICOS

A¿í-,.1^ *aat /^^^-+:¡...,^- :-¡.-^^:^-^- J^ t^-

portidos políticos. diriqenies v mililontes, ol
presente Códioo:

muieres en rozón de qénero:

XVl. El incumplimienio q los obliqociones poro
prevenir, olender y errodicor lo violencio

r riarac an razAn ¡la aÁnara

XVll. Lo comisión de cuolquier oiro folto de los
prev¡stos en este Códiqo

o

v

^^tí+¡^^ ^^-r.^ l^-cer violen

conlro los m^^lí+¡^^

Al vinculor expresomente estos conductos con los sujetos de responsobilidod del ortículo

383, se fortolece lo sislemoticidod del régimen soncionodor electorol y se evilo uno

dispersión normolivo innecesorio.

Lo propuesto de odición del ortículo 383 Bis se considero vioble, pertinente y coherente

con el diseño insiitucionol del CIPEEM, y coodyuvo ol cumplimiento de los principios de

iguoldod susfontivo, no discriminoción, occeso efectivo o lo justicio y tutelo judiciol

efectivo en moterio electorol. Con ligeros ojustes de técnico normotivo, puede integrorse

de formo ormónico ol régimen soncionodor vigente en el estodo de Morelos.

lll. Conclusión

Artículo *384. Conslituyen infrocciones
de los portidos políticos, dirigentes y
mililontes, ol presente Código:

XV. Lo comisión de cuolquier otro folto
de los previsios en este Código.

Lo iniciotivo plonieo odicionor dos nuevos frocciones ol oriículo 384 del CIPEEM, o fin de

esloblecer expresomente como infrocciones de los portidos políticos, dirigentes y

miliiontes:

El incumplimiento o los obligociones de prevenir, otender y errodicor dicho violenc¡g

Lo propuesio resulto técnico y jurídicomente procedente e idóneo, yo que busco

de infrocciones otribuibles o los portidos políticos, sus dirigencios y miliioncio,

incorporondo conductos cuyo sonción yo derivo de lo legisloción generol en moterio de

l. Consideroción generol

El ejercicio de VPG; y

el cotólogo



rmpep
Ykr,|ece¡s 9 cct4!src¡i Í Jícr-J iiva 2í AMAN[ñTi

dC ASUNTOS JURíDICOS

occeso de los mujeres o uno vido libre de

electoroles federoles.

De esto monero, se doto de cloridod norm

esiodo, evitondo interpretociones resfrictivos

específícos de los portidos políticos en esto

ll. Coherencio con el morco federol

Asimismo, ormonizo con lo reformo federol

específicos o los portidos que incurron en

comisión.

iolencio, osí como de los ordenomienios

ol régimen soncionodor electorol del

logunos en cuonto o los responsobilidodes

de obril de 202A que introdujo sonciones

{ste tipo de conductos o que loleren su

eno

Lo odición propuesto es congruente con lo dispuesto en lo Ley Generol de lnsiiiuciones y

Procedimientos Electoroles, lo Ley Generol de flortidos Políticos y lo Ley Generol de Acceso

de los Mujeres o uno Vido Libre de Violencio, los cuoles estoblecen lo obligoción de los

poriidos políticos de prevenir, otender, sonci{nor y errodicor lo VPG, lonto en su vido

inlerno como en su qcluoción público.

lll. Técnico legislotivo odecuodo

Lo propuesto moniiene el estilo y sec del ortículo 384, ol ubicor los nuevos

ínfrocciones como frocciones XV y XVl, y rec r lo ocluol frocción XV como XVll. Esto

técnico resulto odecuodo poro montener lo del cotólogo y su fócil lecturo

En cuonto ol contenido de los frocciones

Lo XV hoce referencio directo ol eierCicio de VPG, tipificondo como infrocción

ducto en sí mismo

Lo frocción XVI incorporo el incumplimientlo o los obligociones preventivos y de

errodicoción, reconociendo osí que lo omisión de octuor tombién configuro uno folto

odministrotivo

lV. Consideroción finol

l6
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Arlículo *385. Constituven infrocciones de los
nra¡anr{i¡lalac ^ ¡nnr{i¡lalnc ^ ^^rñ^e ¡{a

elección populqr ql presenle Códiqo:

Vll. Exceder ellope de qostos de precompoño
o compoño estqblecido en este Códiqo:

Vlll. Eiercer violencio político conlro los muieres
en rozón de qénero, v

lX. El incumplimienlo de cuolquiero de los
disposiciones contenidos en esle Códiqo.

En sumo, lo reformo propuesto ol ortículo 384 se considero jurídicomente ocertodo, pues

fortolece elrégimen locolde responsobilidodes en moterio electorol, visibilizo lo obligoción

octivo de los portidos políticos de prevenir y errodicor lo VPG, y doto de certezo el

cotólogo de infrocciones oplicobles, ormonizondo el ómbito estotol con elfederol.

Artículo *385. Constiiuyen infrocciones
de los precondidotos o condidotos o
corgos de elección populor ol presente
Código:

Vll. Exceder el tope de gostos de
precompoño o compoño estoblecido
en este Código, y
Vlll. El incumplimiento de cuolquiero de
los dísposiciones conlenidos en este
Código

Lo propuesto.de reformo ol oriículo 385 tiene por objeto incorporor como infrocción

otribuible o los personos precondidolos y condidotos o corgos de elección populor el

ejercicio de VPG. Ademós, se recorre lo octuol frocción Vlll como lX, monteniendo su

redocción vigente.

Desde el punto de visio lécníco-jurídico, lo reformo propuesto resulio pertinente y

odecuodo, yo que busco estoblecer de formo expreso lo responsobilidod individuol de

quienes porticipen como personos precondidotos o condidotos o corgos de elección

populor, frenie o lo comisión de octos que configuren VPG, yo seo duronte los etopos de
precompoño, compoño o en cuolquier otro momento vinculodo con el proceso electorol.

De esto formo, se doto de certezo el coiólogo de infrocciones previsto en el CIPEEM,

reconociendo que lo VPG puede ser ejercido tonto por portidos polílicos .orno pt}'
personos precondidoios o condidotos, quienes en su octuor individuol iombién deben

sujetorse o los príncipios de iguoldod, no discriminoción y respeto o los derechos humonosr/

/
ll. Observoción técnico menor

l. Consideroción generol

--')
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Artículo *38ó. Constituyen infrocciones
de los ospirontes y condidotos
independientes o corgos de elección
populor ol presente Código:

ñ) Lo omisión o el incumplimiento de lo
obligoción de proporcionor en iíempo y
formo, lo informoción que les seo
soliciiodo por los órgonos del lnstituto
Morelense, y
o) El incumplimienio de cuolquiero de
los disposiciones contenidos en este
Código y demós disposiciones
oplicobles.

Lo propuesto de reformo ol ortículo 38ó tiene cpmo propósito incorporor como infrocción

otribuible o los personos ospirontes y condidotos independientes o corgos de elección

populor el ejercicio de VPG, y ojusior lo num

generol de los disposiciones del CIPEEM.

eioción del inciso reloiivo ol incumplimienio

o) Ejércer violencio polílico en rozón de género,

resenie

v

d d

o
Arlíc o "386. Co

Del onólisis comporodo del lexto vigenie y el

permonece sin modificoción sustonciol, solvo l0 odición de lo conjunción "y" ol finol. Por

lo tonto. convendrío precisor en lo exposición de motivos silo intención de reformo oborco

tombién dicho frocción o si el único combio sl-rsioniivo consiste en odicionor lo frocción

Vlll e incorporor lo octuolfrocción Vlll como lX.

Por otro porte, lo redocción de lo frocción Vlll es cloro y congruente con el lenguoje

utilizodo en el ortículo 384, lo que permile uno mejor sistemotizoción del régimen

En conclusión, lo reformo propuesto es idóneb, pues refuezo lo obligoción de quienes

ospiron o corgos de elección populor O" confrcirse con respeto o los derechos político-

electoroles de los mujeres y de obsten"rr" !. ejercer cuolquier formo de VPG. Ello

contribuye o consolidor un entorno eleciorQl mós iguolitorio y libre de violencio, en

concordoncio con los mondotos constiiucionoles y convencionoles.

lll. Consíderoción finol

propuesto, se odvierte que lo frocción Vll

soncionodor

28
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Artículo *387. Constiiuyen infrocciones de los

persono físico o morol. ol presente Códioo:

ciudodonos, de los diriqenies y ofiliodos ol
po*¡Ao, polít¡cos o en s, coro d" .rolqu¡er/

l. Consideroción generol

Lo reformo propuesto es técnicomente periinenie, yo que omplío el coiólogo de

infrocciones oplicobles o los personos ospironies y condidotos índependientes,

reconociendo que su octuoción, ol iguol que lo de los portidos políticos y sus condidoluros,

debe sujelorse o los principios de iguoldod y no discriminoción, osí como ol deber de

gorontizor los derechos político-electoroles de los mujeres libres de violencio.

Con esto modificoción, se monliene lo coherencio sistemótico del régimen soncionodor

delCIPEEM, incorporondo de monero explíciio uno conducto cuyo sonción es exigido por

el morco constitucionol y convencionol vigente.

ll. Observoción técnico menor

Se odvierte que elinciso ñ) permonece sin modificociones sustoncioles, solvo por lo posible

odición de lo conjunción "y" ol finol. Por lo tonto, convendrío precisor en lo exposición de

motivos sise pretende reformorlo formolmente, o sielúnico combio es lo odición del nuevo

inciso o), que refiere expresomente o lo VPG, y el consecuente ojuste del ocfuolinciso o)

como p).

El contenido propuesto del nuevo inciso o) es congruenie con el lenguoje empleodo en

los oriículos 384 y 385, lo cuolfovorece lo cloridod y uniformidod delrégimen soncionodor.

lll. Consideroción finol

En conclusión, lo modificoción plonieodo es idóneo y se encuentro olineodo con los

compromisos nocionoles e iniernocionoles del Estodo mexicono en moferio de iguoldod

sustontivo y occeso efectivo o los derechos político-electoroles de los mujeres. Su

incorporoción coniribuye o consolidor un morco jurídico estotol que soncione de monero

cloro e inequívoco el ejercicio de VPG, seo cuol seo lo colidod jurídico de lo personq

infroctoro deniro del proceso eleciorol ,."r
Artículo *387. Constituyen infrocciones
de los ciudodonos, de los dirigenies y
ofiliodos o portidos políticos, o en su
coso de cuolquier persono físico o
morol, ol presente Código:

29
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c) Lo promoción de denuncios frívolos.
Poro ioles efectos, se entenderó como
denuncio frívolo oquéllo que se
promuevo respecto o hechos que no se
encuentren soportodos en ningún
medio de pruebo o que no puedon
octuolizor el supuesto jurídico específico
en que se sustente lo quejo o denuncio,
Y
e) El incumplimiento de cuolquiero de
los disposiciones contenidos en este
Código.

Lo propuesto de reformo ol ortículo 3BZ iiene o finolidod incorporor, como infrocción

otribuible o lo cíudodonío, dirigentes y ofiliodbs o portidos políticos, o bien, o cuolquier

persono físico o morol, el ejercicio de VPG, osí fomo ojustor lo secuencio de los incisos del

orlículo.

l. Consideroción generol

Lo propuesto es jurídÍcomente pertinente, yo dr" permite omplior el ómbito subjetivo de

responsobilidod en moterio de VPG, dejondo cloro que dicho conducio no solo puede

ser cometido por portidos polílicos, condidoturos o ospirontes, sino tombién por cuolquier

persono físico o morolque porticipe en elcontéxto electorol o en elejercicio de derechos

político-electoroles.

Con esto odición, el CIPEEM ovonzo hccio un ésquemo integrol de proiección frente o lo

VPG, olineóndose con el morco nocionol e intirnocionol que reconoce lo necesidod de

errodicor estos conductos independienlemenie de lo colidod jurídico del sujeto que los

cometo

cnico legislotivo odecuodo

Lo''incorporoción del nuevo inciso d), seguilo por el octuol inciso e), montiene lo

coherencio estructurol del oriículo y permile {ue ef colólogo de infrocciones seo cloro,

ordenodo y sislemótico.

e) d incumplimiento de cuolquiero de los
dispbsiciones conienidos en este Códiqo.

n

d

so

cto

o
ntn m

n
d
edon
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Artículo *389. Constituven infrocciones ol
presenle códiqo de los outoridodes o los
servidores oúblicos. seqún seo el coso. de
cuolouiero de los Poderes del Eslodo. óroonos
de qobierno municipoles. órqonos qutónomos.
orqonismos públicos descentrolizodos v
cuolquier olro ente público:
:
V. Duronte los procesos electoroles. lo difusión
de propoqondo. en cuolquier medio de
comunicoción sociol. que controvenqo lo
dispueslo por el pórrofo octqvo del ortículo 134
de lo Consliiución Político de los Eslodos Unidos
Mexiconos:

Vl. El incumplimienlo de los disposiciones de
corócter locol contenidos en lo Lev Generql de
lnsiituciones v Procedimienlos Elecloroles v los
contenidos en esle Códiqo:

Vll. Cuolquier occión.loleroncio u omisión. que.
bosodo en elementos de oénero. tenqon por
nhiala 

^ 
racr rlla¡{a manacaah¡r ¡nr rla¡

obstoculizor o reslringir el reconocimienio.
ooce o eiercicio de los derechos político
electoroles o de los prerrogolivos inherenles o
un corqo público. v

'-/
Vlll. Menoscobor limitor o impedir el eieriidtü'
de derechos polílicos elecloroles

constitutivos de violencio
mr riarac an razAn ¡la aÁnara

9It los términos de este Códiqo y de lo Ley de
o conlro los^^tí+i^

de los m

Lo redocción del inciso propuesto es congruente con lo utilizodo en otros preceptos del

CIPEEM reformodos en lo mismo moterio, fovoreciendo osí lo ormonizoción normotivo.

En sumo, lo reformo propuesio resulto idóneo y necesorio poro gorontizor que lo VPG seo

soncionodo sin imporlor quién lo cometo, reforzondo el principio de iguoldod y el deber

de prevención y errodicoción de todo formo de violencio político. Esto omplioción del

cotólogo de infrocciones fovorece un enfoque integrol de protección de los derechos

político-electoroles de los mujeres en el esiodo de Morelos.

lll. Consideroción finol

Artículo *389. Constituyen infrocciones ol
presente código de los outoridodes o los
servidores públicos, según seo el coso,
de cuolquiero de los Poderes del Estodo,
órgonos de gobierno municipoles,
órgonos ouiónomos, orgonismos
públicos descenirolizodos y cuolquier
otro ente público:

V. Duronte los procesos electoroles, lo
difusión de propogondo, en cuolquier
medio de comunicoción sociol, que
controvengo lo dispuesto por el pónofo
octovo del ortículo 134 de lo
Constitución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos, y

Vl. Elincumplimiento de los disposiciones
de corócler locol conienidos en lo Ley
Generol de lnsliiuciones y
Procedimienios Elecioroles y los
contenidos en este Código.
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Lo iniciotivo propone odicionor dos nuevos frocciones ol orlículo 389 con el fin de

incorporor expresomente como infrocciones de los outoridodes y personos servidoros

públícos, de cuolquier poder u órgono estotol o municipol, outónomo o descenlrolizodo,

los conductos que constituyon VPG, osícomo Quolquier occión u omisión que obsioculice

el ejercicio efectivo de sus derechos político-e ectoroles por motivos de género.

l. Consideroción generol

Lo incorporoc¡ón de estos frocciones resulio ju mente pertinente y coherente con el

morco normotivo federol y convencionol, q

mexicono gorontizor lo protección efectivo

estoblece como obligoción del Estodo

e los derechos político-elecioroles de los

mujeres y soncionor cuolquier conducio

porticipoción político.

o en rozones de género que limite su

Al estoblecer expresomente lo responsobilic

personos servidoros públicos, se reconoce qu€

ómbiio poriídisto o ciudodono, sino tombién d<

de octos, omisiones o toleroncios que configurt

porticipoción político de los mujeres.

ll. Técnico legislotivo odecuodo

lod odministrotivo de los outoridodes y

lo VPG no sólo puede originorse desde el

;sde elejercicio del poder público, o trovés

>n borreros institucionoles o personoles o lo

Los frocciones propuestos (Vll y Vlll) eslón refoctodos en términos consistentes con el

lenguoje jurídico utilizodo en otros disposicione$ del CIPEEM y de lo Ley Generolde Acceso

io. Sin emborgo, convendrío revisor si los

ponjunción "y" y el signo de puntuoción, o

de los Mujeres o uno Vido Libre de Violenc

odiciones implicon únicomente el ojuste de lo

si es necesorio olguno reformo sustoniivo o frocciones V y Vl, dodo que el texto no

combios en éstos.

Ambos frocciones propuestos obordon ospec complementorios

Lo frocción Vll regulo octos u omisiones de lezo generol que ofecten los derechos

polílico-elecioroles de cuolquier persono por zones de género

r4'

de Morelos.
re de
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conducios viololorios de lo Conslitución v de
esie Códiqo, espec¡olmente en cuonfo o sus

polílico contro lqs muieres en rozón de qénero.
con lo conceloción de su reqistro como portido
oolíiico estotol. v

Arfículo *395. Los infrocciones señolodos en los
^-+(^..t^- --¡^-:^.^- -^-Z^
conforme o Io siquienfe:
t...
c) En los cosos de qroves v reiterodos

obliqociones en moterio de oriqen v destino de
sus recursos. osí como los relqcionodos con el
incumolimienio de los oblioociones ooro
prevenir. otender v errodicor lo violencio

d) Troióndose de infrocciones relocionodos con
el incumplimienlo de los
obliqociones poro prevenir. otender v érrodicor
lo violencio polílicq conlro los muieres en rozón

de los ministrociones del finonciomiento
público que les correspondo. por el periodo
que señole lo resolución.

ciudodonos que pretendon constituir portidos
políticos:

veces el volor de lo Unidod de Medido v
A*I¡ralitasiÁ^ .-^.,'^ l^ ^r^rr

----:^--l--

:
vt.

edod de lo folto

Ito de cincuenlo h

oroonizociones clcResoeclo de los

Lo frocción Vlll focolizo su contenido específicomente en lo VPG, ormonizondo con lo Ley

de Acceso de los Mujeres o uno Vido Libre de Violencio poro el Estodo de Morelos.

En sumo, lo reformo propuesto resulto idóneo, pues contribuye o cerror vocíos normotivos

en moterio de responsobilidodes odministrolivos por violencio político contro los mujeres

en rozón de género, reforzondo el deber de los outoridodes y personos servidoros públicos

de prevenir, otender y errodicor estos conducfos dentro del ómbito instiiucionol.

Su incorporoción fortolece el régimen soncionodor locol y lo ormonizo con los principios

de legolidod, iguoldod sustontivo y tutelo efectivo de los derechos político-electoroles.

lll. Consideroción finol

Artículo *395. Los infrocciones señolodos
en los oriículos onteriores serón
soncionodos conforme o lo siguiente:
t...
c) En los cosos de groves y reiterodos
conductos violotorios de lo Constitución
y de este Código, especiolmente en
cuonto o sus obligociones en moterio
de origen y destino de sus recursos, con
lo conceloción de su registro como
portido político estotol;

Vl. Respecto de los orgonizocíones de
cíudodonos que pretendon constituir
portidos políiicos:

b) Con multo de cincuento hosto
quinientos veces el volor de lo Unidod
de Medido y Actuolizoción, según lo
grovedod de lo follo, y
c) Con lo conceloción del
procedimienio tendenle o obtener el
regisiro como portido político nocionol;

Vlll. Respecto de los outoridodes o los
servidores públicos de cuolquiero de los
poderes de lo federoción, del esiodo,
municipoles, órgonos outónomos, y
cuolquier otro ente público:
o) Con omonestoción público;
b) Con multo de mil hosto cinco mil
veces el volor de lo Unidod de Medido
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y Actuolizoción, según lo grovedod de
lo folto;
c) Con lo solicitud de lo inhobilitoción o
trovés del órgono correspondiente,
trotóndose de uno couso grove. y
d) Con lo orden del retiro inmediolo de
lo propogondo gubernomentol que se
publique duronte los novento dios
previos ol dío de lo jornodo electorol
inclusive, o lo que vulnere lo estoblecido
en el orlículo 134 de lo Conslitución
Político de los Esiodos Unidos
Mexiconos.

!o gropuesto de reformo oloriículo 395 busco gmplior elcotólogo de sonciones oplicobles

o los infrocciones relocionodos con lo VPG, edtobleciendo consecuencios diferenciodos

según lo noiurolezo de lo persono infroctoro (portido político, orgonizoción ciudodono o

persono servidoro públíco), y odecuondo el ,fégi*un soncionodor o los corocterísticos

específicos de estos conducios.

il Auxilio de lo fuerzo público

vo
crn

como
c
ten

sery

mil el

del

mil ho
de lo

multo

lo conceloción del
ner el

úblicos de cuo
de lo federoc

ro de los
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l. Considerociones sobre los sonciones o portidos políi¡cos

Lo reformo propuesio ol oporiodo l, inciso c), incorporo como hipótesis de conceloc¡ón

del registro estotol de un portido político los conductos groves y reiterodos relocionodos

con el incumplimiento de los obligociones de prevenir, otender y errodicor lo VPG. Esto

previsión resulto coherenie con el principio de progresividod y con el mondoto legol que

impone o los portidos polílicos no solo lo obstención de conductos violentos, sino lo

odopción de medidos octivos poro prevenirlos.

Asimismo, lo odición del nuevo inciso d) estoblece que estos conduclos podrón

soncionorse, según !u grovedod, con lo reducción de hosto el cincuento por ciento de

los minislrociones del finonciomienlo público, criierio que yo ho sido previslo en lo
legisloción federoly constituye uno medido proporcionol o lo infrocción.

ll. Observociones sobre los sonciones o orgonizociones de ciudodonos

Respecto del oportodo Vl, lo odición del nuevo inciso d) estoblece que, según lo

grovedod de lo folto, lo outoridod electorol compeiente podró restringir el regisiro como

ogrupoción político. Esto propuesto podrío resultor jurídicomente cuestionoble, dodo que

de olguno monero troto por iguol los figuros de orgonizoción ciudodono que pretende

consiituirse como portido políiico y de ogrupoción político estotol, que son cotegoríos

distintos, con finolidodes y procedimientos diferenciodos, conforme olorlículo 20 de lo Ley

Generol de Portidos Políticos.

Los ogrupociones políticos son formos de osocioción ciudodono destinodos o coodyuvor

ol desorrollo de lo vido democrótico y o lo creoción de uno opinión público informodo,

pero no son equivolentes o los orgonizociones que buscon convertirse en portidos políticos.

Por tonto, muy respeluosomenie de olgún modo resultorío improcedente que lo-sonción

previsto poro estos últimos consisto en limitor su registro como ogrupoción político, pues

ello implicorío un desvío de lo noturolezo jurídico de codo figuro a-

En ese sentido, con mucho respeio se sugiere suprimir el inciso d) propuesto, o fin de

preservor lo coherencio del régimen soncionodor electorol y evitor confu

conceptuoles o oplícociones indebidos.
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CAPíTULO III
DE LAS óRDENES DE PROTECCIóN Y DE

REPARACIóN

del

con

Eslo

n

m
c si lo vi

o existieron omenozos

n violencio lítico conlro los

persono oqresoro, v
nor lo

lll. Considerociones sobre los sonciones o ouiorJidodes y personos servidoros públicos

Lo reformo ol oportodo Vlll introduce como nuevo medido soncionodoro el

opercibimiento, que complemento el cotólogo existente (omonestoción público, multo,

solicítud de inhobilitoción y retiro de propogdndo gubernomentol). Esto odición resulto

pertinente, pues permiie contor con uno med

o disuodir conductos fuluros.

Asimismo, se incorporo el ouxilio de lo fuerzo público, como uno medido poro gorontizor

el cumplimiento de los resoluciones, lo cuot resf tto congruente con el corócter coercitivo

de los sonciones odminislrotivos y con lo necesidod de oseguror lo efeciividod delrégimen

En términos generoles, lo reformo propuesto ol ortículo 395 es jurídicomente vioble y

pertinenie, solvo por el coso puntuol del incis

régimen soncionodor del CIPEEM en moterio

proporcionoles y odecuodos o lo nqturolezo d

lV. Consideroción finol

soncionodor.

recomiendo por los rozones yo expuestos

VPG. doióndolo de medidos eficoces,

fOo .orr..tivo previo que puede contribuir

L,o, p.rronos infroctoros.

d) del oportodo Vl, cuyo eliminoción se

esto precisión, el precepto forlolecerío el
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e) Cuolquier otro requerido poro lo protección
de lo víclimo. o quien en su nombre lo solicite.

Poro otorqor los medidos de Prolección se
deberó reolizor el onólisis de riesoo v de
ocuerdo ol Plon de Seouridod oroceder de
monero inmedioto

Lo propuesto de ortículo 400 Bis busco estoblecer un cotólogo de órdenes de protección

oplicobles en cosos de infrocciones que constituyon VPG. Los medidos plonteodos son de

noturolezo diverso, oborcondo desde lo suspensión de compoños violentos hosto lo

protección físico de lo víctimo, incluyendo sonciones odministrotivos contro lo persono

ogresoro.

l. Observociones sobre lo noturolezo jurídico de los medidos propuestos

Es fundomentol precisor si los medidos contemplodos lienen corócter:

Coutelor o precoutorio: medidos de oplicoción inmedioto, de noturolezo

provisionol, dictodos duronte lo sustoncioción del procedimiento especiol

soncionodor;

De protección: medidos preventivos, urgentes y prioritorios poro solvoguordor lo

vido, integridod o libertod de lo víctimo, conforme o lo Ley Generolde Acceso de

los Mujeres o uno Vido Libre de Violencio;

De reporoción: medidos definitivos, que deben dictorse en lo resolución finol que

deiermine lo exisiencio de lo infrocción y lo responsobilidod delsujeto denunciodo.

Actuolmenle, eliexto propuesto contemplo medidos propios de los tres cotegoríos, lo que

podrío generor un conflicto normoiivo poriiendo de lo outoridod o lo que compete el

dictodo de codo uno de esos medidos. Por ejemplo:

-/
Elretiro de lo compoño violenio (inciso o) podrío ser uno medido coutelor o reporodorol

Lo suspensión del uso de prerrogotivos (inciso b) y del corgo portidisio (inciso d

corresponderío mós o medidos reporodoros o soncionotorios.

3/
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Los medidos previsios en el Código Nocionol de Procedimientos Penoles (inciso c) son

típicomente órdenes de proiección preventivqs, y corresponderíon o lo Fiscolio Generol

del Estodo, no ol IMPEPAC niolTribunol Electorbldel Eslodo de Morelos.

ll. Autoridod competente

Asimismo, se sugiere precisor cuólseró lo outoridod competente poro dictor codo tipo de

medido, pues, por ejemplo, los medidos coutdlores y preventivos (protección inmedioto)

corresponden o lo Comisión de Quejos dpl IMPEPAC, duronte lo instrucción del

procedimiento especiolsoncionodor; en ionio que los medidos defínitivos de reporoción

iniegrol, como lo suspensión de prerrogotivos o del corgo portidisio, sólo pueden ser

impuestos porelTribunol Electorol del Eslodo dé Morelos, uno vez que emito resolución de

fondo.

lll. Observociones específicos

El ortículo 400 Bis prevé de monero conjuniq los órdenes de protección, medidos de

reporoción y medidos couielores, figuros que en concepto de esto outoridod electorol

tienen noturolezo jurídico, momenfo procesol ! outoridodes competentes disiintos.

Los órdenes de prolección, según lo Ley GenErol de Acceso de los Mujeres o uno Vido

Libre de Violencio, son de urgente oplicocióf, precoutorios y temporoles, dictodos por

outoridod odministrotivo o investigodoro, Minisherio Público o iribunol, y no porticipon de

lo mismo noturolezo de ser sonciones o reporogiones.

lV. Recomendoción generol

Se recomiendo que elortículo 400 Bis:

Delimite cloromente los cotegoríos

reporoción);

de medidos (protección, coutelores

Estoblezco lo outoridod competente p$ro dictorlos;

Señole el momenio procesol en que podrón imponerse;

a

a
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Lo propuesto, en su intención, es positivo y necesorío. Sin emborgo, su redocción octuol

podrío dificulior su oplicoción próctico y generor conflicios de compelencio entre

outoridodes odministroiivos y jurisdiccionoles. Se sugiere uno revisión integrol de su

esiructuro, delimitondo cloromente lo noturolezo de los medidos, su iemporolidod y su

outoridod emisoro.

V. Conclusión

Artículo *400 Ter. En lo resolución de los procedimientos soncionodores por violencio
polílico en conlro de los muieres por rozón de qénero. lo outoridod resoluloro deberó
consideror ordenor los medidos de reporoción inleorol que correspondon considerondo
ol menos los siguientes:

ol lndemnizoción de lo víclimo;
b) Reslilución inmedioto en el corqo ol que fue obliqodo o renuncior por moiivos de
violencio;
c) Disculpo público. v
d) Medidos de no repetición

Lo iniciotivo propone odicionor un ortículo 400 Ter poro estoblecer que, en los resoluciones

de los procedimientos soncionodores por VPG, lo outoridod resolutoro deberó consíderor

ordenor medidos de reporoción integrol, enumerondo entre ellos lo indemnizoción de lo

víciimo, lo restitución inmedioio en el corgo, lo disculpo público y los medidos de no

repetición.

Del onólisis integrol del proyecto legislotivo se odvierie que el contenido propuesio poro

el ortículo 400 Ter resulto sustonciolmente idéntico o lo yo contemplodo en lo propuesto

de reformo ol ortículo 137, frocción Xlll, del propio CIPEEM, que estoblece, con cloriOoO,

que elTribunol Electorol del Estodo de Morelos, como móximo outoridod jurisdiccionol ea

lo moterio, deberó ordenor medidos de reporoción integrol en lo resolución de los

procedimientos soncionodores por VPG.

-'/
Ambos ortículos refieren exoctomente los mismos medidos de reporoción integrol, por lo

que monienerlos duplicodos en el texto normotivo podrío generor confusión inierpreiotivi
o duplicidod normotivo innecesorio.

l. Redundoncio normotivo con elorlículo 137

?9
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Arlículo *400 Quoter. Dentro de los procesos electoroles. lo Secretorío Eiecutivo del
lnstiiuto. por conduclo de lo Comisión Eieculivo de Queios. instruiró el procedimienlo
especiol, cuondo se denuncie lo comisión de conductos que:

o) Controvenqon los normos sobre propoqondg polílico o eleclorol, o
b) Constiiuvon octos qnticipodos de precompoño o compoño.

Lo Secretorío Eieculivo por conduclo de lo Comisión Eiecutivo de Queios. inslruiró el
procedimienlo especiol. en cuolquier momerufo, cuondo se presenten denuncios. o de
oficio por hechos relocionodos con violencio político contro los muieres en rozón de

ll. Considerociones técnicos

Desde uno perspeclivo de técnico legislotivo, es innecesorio replicor un contenido

normoiivo idéntico en dos ortículos distintos del mismo ordenomíento, mós oún cuondo

uno de ellos (el ortículo 137) yo estoblece lo competencio moteriol y funcionol del Tribunol

Eleclorol del Estodo de Morelos poro resolver dichos procedimientos y dictor los medidos

correspondienies.

Ademós, lo ubicoción sisiemótico del ortículo 400 Ter dentro del régimen soncionodor

podrío inducir o pensor que se troio de uno compeiencio del IMPEPAC, cuondo en

reolidod lo emisión de medidos de reporoción integrol corresponde exclusivomente o lo
jurisdicción electorol.

lll. Consideroción finol

Por lo onterior, se estimo innecesorio lo odición del oriículo 400 Ter, dodo que sus

contenidos yo estón previslos y correctomenie ubicodos en el ortículo 137 del CIPEEM. Lo

permonencio delortículo 137 como único disposición que estoblece lo competencio del

Tribunol Electorol del Estodo de Morelos poro ordenor medidos de reporoción integrol

bosto y es jurídicomente suficiente.

Se sugiere, en iodo coso, que en el ortículo 400 Bis o en los tronsitorios se clorifique el

desorrollo reglomentorio o metodológico poro el cumplimiento de los medidos de

reporoción, pero no resulto indispensoble reiteror el cotólogo de medidos en un ortículo

odicionol.
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Lo propuesto busco estoblecer en el CIPEEM lo reguloción bósico sobre el procedimiento

especiol soncionodor dentro de los procesos elecloroles, incluyendo su procedencio tonto

por propogondo indebido como por oclos onticipodos de precompoño o compoño, y

preiende omplior su olconce q los cosos de VPG.

El onólisis de lo propuesto permite identificor ospecios posiiivos, pero tombién óreos de

mejoro que requieren ojustes poro uno odecuodo técnico legislotivo y congruencio con

el morco jurídico vigente.

l. Sobre lo outoridod instructoro del procedimiento especiolsoncionodor

De ocuerdo con el oriículo I l, frocción lll, del Reglomento del Régimen Soncionodor

Electorol del IMPEPAC, conesponde o lo Secretorío Ejecutivo insiruir los procedimienlos

soncionodores, ouxiliodo por los óreos competentes de este lnstituto. Ahoro bien, lo

Comisión Ejecutivo de Quejos no susloncio ni inslruye el procedimiento, sino que es un

órgono colegiodo que resuelve lo odmisión de los denuncios, ocuerdo el dictodo de

medidos coutelores y propone ocuerdos de desechomiento ol Consejo Estotol Electorol.

Por ionto, lo redocción propuesio que olribuye o lo Comisión Ejecutivo de Quejos lo

instrucción del procedimienio especiol soncionodor es inexocto. Se sugiere moniener el

texto conforme o lo compeiencio yo previsto reglomentoriomente, señolondo

únicomenle o lo Secrelorío Ejecutivo del IMPEPAC como outoridod instructoro.

ll. Sobre lo repetición del contenido previsto en el ortículo 98

El pónofo finol del ortículo propuesto reitero prócticomente el mismo contenido yo

contemplodo en lo reformo sugerido ol oriículo 98, por lo que desde el punto de visto de

técnico legislotivo, resulto innecesorio su duplicoción. Se recomiendo suprimir dicho

pónofo del ortículo 400 Quoter, o fin de evitor confusiones normotivos y monte'trer lo

coherencio delClPEEM.

lll. Sobre lo posibilidod de inicior el procedimienlo de oficio

Lo propuesto señolo que el procedimiento especiol soncionodor podró iniciorse "

oficio" en cosos de VPG. Sin emborgo, conforme ol morco consiitucionoly convencionol,

4l
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osí como o lo previsto por el Reglomento de ejos y Denuncios en Moterio de Violencio

Político contro los Mujeres en Rozón de Génerd del lNE, el consentimiento de lo víctimo es

un requisiio indispensoble poro inicior este tipb de procedimientos. solvo en situociones

excepcionoles donde se justifique lo imposibilidod de lo víciimo poro presentor

directomenie lo quejo.

En este sentido, el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, en el expediente

TEEM/JDC/03/2025-2, y lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, en el expediente SUP-REP-127/2Ó25, hon sosienido que el consenlimiento

expreso de lo víctimo debe constor olinicio deiprocedimienlo o bien requerirse dentro de

los 48 horos siguienles o lo presentoción de lo denuncio por ierceros personos, bojo los

principios de protección refozodo, occeso efectivo o lo justicio y no revictimizoción.

Por tonto, respetuosomenie se considero que,no er jurídicomente vioble estoblecer que

el IMPEPAC puedo inicior de oficio procedirfnientos por VPG, solvo bojo los límiies y

condiciones que estoblecen el morco conslitucionol y convencionol y lo normotivo

reglomentorio.

lV. Consideroción finol

En conclusión, se sugiere:

Ajustor lo redocción poro precisor que lo Secretorío Ejecutivo es lo outoridod

instructoro del procedímiento especiol soncionodor;

a

Eliminor el pórrofo reiteroiivo con el ortículo 98;

Eliminor lo referencio o lo instrucción de oficio de procedimientos por VPG, o bien,

precisor que ello estoró condicionodo dl consentimienio de lo víctimo conforme o

los estóndores nocionoles e internocionoles en lo moterio.

Lo incorporoción del ortículo 400 Quoier resullo odecuodo poro sistemolízor el régimen

soncionodor eleciorol, siempre que se puedon reolizor los precisiones oquísugeridos poro

gorontizor su coherencio, legolidod y protección efectivo de los derechos de los mujeres.

a

a
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Arlículo *400 Quinius. En los procedimientos relocionodos con violencio polílico contro los
muieres en rozón de qénero. lo Comisión Eiecutivo de Queios. ordenoró en formo

¡^ n ¡. n n m Z-..-- ^ l^ ..^:-¡:-.. -L-^ L ^--^

l. Cuondo los medidos de oroiección seon comoetencio de olro ouloridod. lo Secrelorío
Eieculivo doró vislo de inmediolo ooro oue Drocedo o otoroorlos conforme o sus
focullodes v comoeiencios en un lérmino móximo de veinlicuoiro horos
ll. Cuondo lo conducto infrocloro seo del conocimienlo de los outoridodes elecloroles
odministrolivos distriloles o municipoles, de inmedioio lo remilirón, o lo Secretorío Eiecutivo
del lnslilulo ooro oue ordene inicior el orocedimiento corresoondienle:
lll. Cuondo los denuncios presentodos seon en contro de olqún servidor o servidorq
^ít li^^ l¡ Qa¡¿a*azía Eia¡rrlirra A^tá viG+^ ¡la l¡a ^^+.'^^¡^ñÁo ^.í como de su ,^-^r..^:Á^
o los ouloridodes compeienles en moterio de responsobilidodes odminislrotivos. poro que
en su coso opliquen los sqnciones que correspondon en lérminos de !o Leqisloción
oplicoble.
lV. Lo denuncio deberó contener lo siquiente:
ol Nombre de lo persono denuncionie. con firmo ouióqrofo o huello diqitql:
b) Domicilio poro oír v recibir notificociones;
a\ hlarra¡iÁn avnracÁ ¿{a lac ha¡lnac an ar¡a ca h oso lo denu
d) Ofrecer v exhibir los prúebos con que se cuenle: o en su coso, mencionor los que
hobrón de requerirse. oor no tener posibilidod de recoborlos, v
e) En su coso. los medidos coutelores v de protección que se soliciten.
V. [o Comisión Eieculivo de Queios deberó odmitir o desechor lo denuncio en un plozo no
movor o 24 horos posieriores o su recepción: lol resolución deberó ser confirmodo por
escrilo v se informoró olTribunol Electorol. poro su conocimienlo.
Vl. Lo Comisión Eiecutivo de Queios Electorol desechoró lo denuncio cuondo:
o) No se oporlen u ofrezcon pruebqs.
b) Seo noloriomente frívolo o imorocedente.
Vll. Cuondo lo Comisión Eieculivo de Queios oor conducto de lo Secrelorío Eiecutivo
odmilo lo denuncio. emplozoró o los portes. poro que comporezcon o uno oudiencio de
pruebos v oleqotos. que lendró luqor dentro del plozo de cuorento y ocho horos
posteriores o lo odmisión.
En elescrito respeclivo se le informoró o lo persono denunciodo de lo infrocción que se le
imnrrln v ca la rana¡á lrnclnr{a de lo den ltn-tñ -^n cttc ñnaY^c

Vlll. En lo procedenle. el desorrollo de lo oudiencio de pruebos v oleqotos v su lroslodo ol
Tribunol Electorol, se desorrolloró conforme lo dispone el reglomenfo del réqimen
soncionodor electorol. v
lX. Los denuncios presentodos onle el Conseio Estotol Eleclorol, osí como procedimientos
iniciodos de oficio. deberón ser suslonciodos en lo conducenle, de ocuerdo con el
procedimiento esloblecido en esle orlículo.

Lo propueslo ospiro o normor de monero detollodo el trómite iniciol del procedimienio

especiol soncionodor cuondo se trote de cosos de VPG, osignondo responsobilidodes

específicos o lo Comisión Ejecutivo de Quejos y o lo Secretorío Ejecutivo del lNnrrly,
\/

A coniinuoción, se presenton los ospectos sustontivos que se recomiendon oiusl o, poy'o

que el texto propuesto resulte jurídicomente vioble y operoiivomente funcionol:

:.
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l. Sobre lo instrucción del procedimiento y los medidos coutelores

El proyecto esioblece que lo Comisión Ejecutivo de Quejos ordenoró inicior el

procedimiento y resolveró sobre los medidos couielores, fijondo un plozo perentorio de 24

horos. Sin emborgo, conforme ol Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol del

IMPEPAC, lo instrucción del procedimiento y lo odopción de medidos coutelores es

competencio de lo Secreiorío Ejecutivo, quien puede recobor los elementos preliminores

necesorios.

Adicionolmente, conforme o lo jurisprudencio electorol federol (Tesis XXXVII/2OI5), es

jur'rdicomente vólido que, ontes de resolver sobre lo procedencio de medidos coutelores,

lo outoridod instructoro lleve o cobo diligencio$ preliminores, como verificociones técnicos

(por ejemplo. ligos electrónicos) o requerimientos o plotoformos digitoles, los cuoles en

ocosiones no pueden desohogorse en un plozo ton breve como 24 horos.

Por ello, se sugiere uno redocción que moniengo el corócter inmedíoto de lo ociuoción,

pero que contemple lo posibilidod de reolizor Qiligencios preliminores rozonobles, sin que

ello desvirtúe lo urgencio de lo proiección.

ll. Sobre lo odmisión de lo denuncio

Lo frocción V dispone que lo Comisión Ejecutivo de Quejos deberó odmitir o desechor lo

denuncio en un plozo no moyor o 24 horos. Al iguol que con los medidos coulelores, lo

experiencio operotivo demuestro que, en ,olgunos cosos, es indispensoble reolizor

diligencios previos mínimos poro determinor lo odmisibilidod de uno denuncio.

En este seniido, tombién debe contemplorse uno excepción rozonoble ol plozo de 24

horos, bojo porómetros de octuoción diligente y eficiente.

lll. Sobre los vislos en cosos de personos servidoros públicos

Lo frocción lllseñolo que cuondo los denuncios seon contro personos servidoros públicos,

lo Secretorío Ejecutivo deberó dor visto o los outoridodes compeientes en moierio de

responsobilídodes odministrolivos. No obstonte, esto previsión es inexocto, dodo que el

a
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IMPEPAC no es lo instoncio que resuelve el procedimienlo especiolsoncionodor niimpone

lo sonción definitivo, sino ton solo elTribunol Eleciorcl del Esiodo de Morelos.

Por tonto, lo visto o los outoridodes odministrotivos debe ser ordenodo por el Tribunol

Electoroldel Estodo de Morelos en su resolución de fondo, no por lo Secretorío Ejecutivo o

el IMPEPAC. Se sugiere suprimir eslo frocción o iroslodorlo o los olribuciones del Tribunol

Electorol del Eslodo de Morelos.

lV. Sobre el inicio de oficio de los procedimientos por violencio políiico contro los mujeres

en rozón de género

En lo frocción lX, se señolo que los denuncios presentodos onte el Consejo Estotol Electorol

o iniciodos de oficio deberón sustonciorse conforme ol procedimienlo especiol

soncionodor. Como se ho explicodo en otros secciones, en moterio de VPG, no puede

iniciorse de oficio un procedimiento sin el consentimienio expreso de lo víctimo, solvo

supuesios excepcionoles previstos en lo normotivo nocionol e internocionol.

Por tonio, esto porte quizó voldrío lo peno suprimirse o ojustorse, poro no controdecir los

principios de protección refozodo y consentimiento informodo que protegen o los

víctimos de ser objeto de reviclimizoción.

V. Consideroción finol

En conclusión, se considero que el ortículo 400 Quintus debe ojustorse en los siguientes

términos:

Prever excepciones rozonobles ol plozo de 24 horos poro resolver medidos

coutelores o odmitir denuncios, cuondo seo necesorio procticor diligencios

preliminores;

a

a Suprimír lo frocción lll o troslodorlo o lo compeiencio del Tribunol Electorol .g|91

Estodo de Morelos;

Suprimir o ojustor lo frocción lX, poro excluir lo posibilidod de inicior

de oficio sin consentimienio de lo víctimo.

a
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Los disposiciones tronsitoríos propuesios cumplen con el objetivo esenciolde estoblecer lo

rulo legol poro lo entrodo en vigor del decreto y poro su debidc publicoción. Lo Primero

disposición ironsitorio preciso correclomente que, uno vez oprobodo el decreto, debe

remiiirse o lo litulor del Poder Ejecutivo poro su publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", conforme o lo previsto en lo Constitución locol. Se utilizo un lenguoje institucíonol

odecuodo, respetuoso del morco constitucionol vigente en el estodo.

Lo Segundo disposición tronsitorio prevé que el decreto entroró en vigor ol dío siguiente

de su publicoción en elórgono oficiol de difusión del Gobierno del Estodo de Morelos, lo

que otorgo certezo sobre su oplicobilidod y evito vocíos normolivos entre su publicoción

y vigencio.

Lo Tercero disposición tronsitorio esioblece lo rderogoción de todos los disposiciones de

iguol o menor rongo que se opongon ol contenido del presente decreio. Se ulilizo uno

fórmulo generol, propio de esle tipo de reformos, que permiie dejor sin efectos cuolquier

norr2y'Oue resulte incompotible con los nuevos disposiciones.zIzEn cp.njunto, los disposiciones tronsitorios cumplen su función normotivo bósico, sin

odvertirse omisiones de fondo. Se olineon con lo próctico legislotivo ordinorio, ofrecen

cloridod sobre el momento de vigencio del decreto y oseguron su coherencio con elresio

del ordenomiento jurídico estotol.

SEGUNDA. El presenfe decreto enlroró en viqor ol dío siquiente de su publicoción en el
Periódico Oficiot"Tierro v Libertod". órqono de difusión delGobierno del Estodo de Morelos.

TERCERA. Se deroqon lodgs lqs disposiciones de iquol o menor rongo que se oponqon ol
presenle decreto.

de Morelos.

DISPOSICION ES TRANSITORIAS

Lo propuesio, en términos generoles, resulto pertinenie, pero se considero que requiere

uno reestructuroción técnico que ormoníce los competencios del IMPEPAC y delTribunol

Electorol del Estodo de Morelos, osí como uno odecuodo protección de los derechos de

los víctimos.
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2023
Se tiene registro de l4 quejos, de los cuoles 7 se presentoron fuero de proceso
electorol y Z iniciodo el proceso elecioral2023-2024.

Morelos

Circunscripción sede Ciudod de México delTribunol Electorol del
Poder Judiciol de lq Federoción'i 2 se decloró inexislencio de tos infrocciones denunciodos

Estodo de Morelos

y por otro sobreseyó elTribunol Electorol del Fstodo de Morelos

De eso sumo

2024
Se tiene registro de 20 quejos, de los cuoles 5 se ocumuloron o diverso quejo,
hociendo en totol 15 expedientes:

i 4 se decloró inexistencio de los infrocciones denunciodos

de Quejod el IMPEPAC

Morelos

De eso sumo:

2025
Hosto moyo de dos milveinticinco se tiene registro de 5 quejos

De eso sumo:

Eleciorol del Estodo de Morelos
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